
LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS  

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 

(1912-2018)

Farah Paredes

Aris Balbuena

Rossana Gómez





LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS 
EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 

(1912-2018)





LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS  
EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 

(1912-2018)

Santo Domingo, 2021

Farah Paredes
Aris Balbuena

Rossana Gómez



Instituto Nacional de Migración
C/ Manuel Rodríguez Objío, núm.12
Gazcue, Santo Domingo
República Dominicana
Tel.: +1809-412-0666
Correo electrónico: 
info@inm.gob.do
Sitio web: www.inm.gob.do

© Farah M. Paredes Viera, Aris M. Balbuena García, Rossana I. Gómez Ramírez, 2021
Sobre la presente edición
© Instituto Nacional de Migración (INM RD), 2021

Dirección ejecutiva: Wilfredo Lozano
Coordinación técnica: Germania Estévez

Edición y corrección: Aimara Vera 
Diseño y diagramación: Laura Longa M.
Imagen de cubierta: Shutterstock
Impresión: Impresos Tres Tintas, SRL

ISBN: 978-9945-9295-1-5 (Impreso)
ISBN: 978-9945-9295-2-2 (Online)

Quedan reservados todos los derechos. La presente publicación no podrá ser reproducida íntegra 
o parcialmente ni archivada o transmitida por ningún medio (ya sea electrónico, mecánico, 
fotocopiado, grabado u otro) sin la autorización previa del INM RD.

IMPRESO EN REPÚBLICA DOMINICANA



7

ÍNDICE DE CONTENIDO

Introducción  9

1. Marco analítico y metodológico 13

 1.1. Marcos interpretativos de políticas (policy frames) 15

 1.2. Construcción de la matriz y definición de criterios de análisis 18

2. Hallazgos 25

 2.1. Análisis de la matriz: ¿políticas para quiénes, en cuáles dimensiones  
  y de qué tipo? Una aproximación a la caracterización de la  
  política migratoria 26

 2.2. Hitos, dinámicas y transformaciones de la política migratoria  
  de la República Dominicana: una historia causal con  
  un componente normativo 39

 2.3. Perspectivas de la política migratoria a partir de un análisis  
  del marco estratégico del Estado dominicano 73

3. A modo de conclusión. Retos de la política migratoria 79

4. Recomendaciones 87

Bibliografía consultada 91

Matriz de instrumentos de política migratoria 99



8

ÍNDICE DE FIGURAS, 
CUADROS Y GRÁFICOS

Cuadro 1: Ambigüedad en el marco de las políticas 17

Cuadro 2: Descripción de las variables y elementos incluidos  
en la matriz de instrumentos de política migratoria 19

Figura 1: Enfoques de abordaje de las migraciones desde  
las políticas públicas 21

Cuadro 3: Instrumentos de política por población migrante,  
según dimensión 28

Cuadro 4: Instrumentos orientados a la población inmigrante 30

Cuadro 5: Instrumentos orientados a la población emigrante 31

Cuadro 6: Instrumentos orientados a las poblaciones retornadas,  
víctimas de trata y refugiadas 33

Cuadro 7: Instrumentos que abordan aspectos referentes  
a las poblaciones inmigrantes y emigrante e instrumentos  
que abarcan a más de dos poblaciones 35

Cuadro 8: Total de instrumentos por dimensión, según tipificación  
bajo enfoque de derechos para todas las poblaciones 36

Gráfico 1: Línea de tiempo de políticas públicas orientadas  
a la población inmigrante (1990-2018) 56

Gráfico 2: Línea de tiempo de políticas públicas orientadas  
a la población emigrante (1960-2017) 66



9

En términos históricos el tema migratorio ha sido estratégico para la República 
Dominicana, el cual ha requerido y seguirá necesitando la mirada y atención 
cuidadosa de sus gobiernos. Para quienes migran hacia el país, el crecimiento 
económico, la paz social y un medioambiente benevolente son algunos de los 
principales incentivos que motivan su elección como destino. Para la población 
nacional, la desigualdad social y la falta de oportunidades se convierten en facto-
res de expulsión que la estimulan a buscar mejores condiciones de vida en otras 
latitudes. A partir de estos flujos, el Estado dominicano puede y debe identificar 
las fortalezas y debilidades en su marco institucional para la atención, gestión 
y ordenamiento de las distintas realidades (o problemáticas) sociales, políticas y 
económicas que suponen las migraciones. Comprender (o conocer) el contexto 
histórico en que el Estado dominicano ha construido un entramado institucional 
y jurídico para gestionar las migraciones y cómo lo ha hecho, en un momento 
determinado y atendiendo a factores específicos, es imprescindible para el diseño 
de políticas públicas sustentadas en la evidencia de cara al futuro.  

Conforme a los resultados presentados en el Perfil migratorio de República 
Dominicana (OIM e INM RD, 2017), el país es un espacio de origen, tránsito y des-
tino de la migración. Gestionar esta realidad supone el principal desafío para los 
decisores en el desarrollo e implementación de una política migratoria integral, 
justa e inclusiva. 

Respecto a la política migratoria del país se tiene la percepción y la opinión 
prevalente de que esta no ha sido articulada de forma coherente o eficaz. Así lo 
expresa gran parte de los expertos y actores vinculados a la gestión migratoria 
que fueron entrevistados como parte de los esfuerzos del Instituto Nacional de 
Migración de la República Dominicana (INM RD) para determinar prioridades de 
investigación que respondieran a los grandes vacíos y retos de dicha política. 

Desde el punto de vista analítico, se podría decir que esta apreciación sobre la 
política migratoria del Estado dominicano ocurre cuando: 

INTRODUCCIÓN



Instituto Nacional de Migración de la República Dominicana (INM RD)

10

1. La política pública no alcanza los objetivos que en ella se encuentran explíci-
tamente declarados (NO ES EFICAZ).

2. Cuando los actores son incapaces de reconocerla como un conjunto de acciones 
coordinadas y coherentes desde los distintos espacios del gobierno que tienen 
competencia en materia migratoria (NO ES COHERENTE). 

3. Cuando la toma de decisión no está basada en evidencia que permita evaluar 
los resultados alcanzados en el tiempo (ES AMBIGUA). 

Esto significa que para comprender la política migratoria en su conjunto es 
necesario analizar la exactitud y franqueza de los objetivos planteados, los cuales 
deben ser vistos en su contexto temporal, social, económico, político e institu-
cional. Es igualmente importante observar aquellos objetivos no enunciados de 
las políticas, muchas veces motivados por el debate que se ha sostenido histó-
ricamente entre migración deseada y no deseada, así como la sensibilidad que 
genera el tema a nivel de la opinión pública.  

Las opiniones expresadas por los expertos y actores entrevistados fueron asu-
midas como insumos en la reflexión sobre los aspectos que han caracterizado la 
política migratoria de la República Dominicana. Asimismo, funcionan como hipó-
tesis de trabajo en el análisis efectuado, el cual está acompañado por una mirada 
general al conjunto de instrumentos normativos y administrativos que integran el 
marco institucional para la gestión de las migraciones en un período de casi cien 
años de historia.

En este estudio la política migratoria está entendida como el conjunto de ins-
trumentos normativos y acciones administrativas que tocan directa o indirecta-
mente el quehacer del Estado dominicano sobre las migraciones. Se podría decir 
que, vistas en conjunto, estas acciones e instrumentos constituyen el cuerpo de 
la política migratoria1. Cada instrumento es una decisión que se da en un espa-
cio-tiempo jurídico e institucional.

La política migratoria es examinada considerando su coherencia, identificando 
los niveles de fragmentación y las ambigüedades presentes a lo largo del tiempo 
y estableciendo su pertinencia en relación con las características cambiantes de 

1 El marco de gobernanza de la migración de la OIM (MiGOF) define la política de migración 
como la “ley y la política que afecta el movimiento de personas” e incluye la política de “viajes 
y movilidad temporal, inmigración, emigración, nacionalidad, mercados laborales, desarrollo 
económico y social, industria, comercio, cohesión social, servicios sociales, salud, educación, 
aplicación de la ley, política exterior, comercio y asuntos humanitarios” (OIM, 2015).
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los flujos migratorios y el contexto económico, social y político. Como herramien-
ta teórico-metodológica, en este trabajo se recurre a los marcos interpretativos de 
políticas, los cuales proveen una serie de conceptos que ayuda a entender la diná-
mica y los desafíos que enfrentan las políticas públicas para ser eficaces, coheren-
tes e integrales. Incluye un análisis causal desde la historia, es decir, un ejercicio de 
construcción histórica en el que se narran los hitos que desencadenan la toma de 
decisiones en un contexto social, económico y político dado. Esto se combina con 
la sistematización de los instrumentos de política levantados en una matriz en la 
que se identifican distintos elementos sobre los cuales versa el análisis. 

Con este estudio se busca motivar el debate sobre los grandes vacíos existen-
tes de cara a la visión país y el desarrollo que se pretende alcanzar como nación. 
El propósito ha sido fomentar la reflexión sobre las fortalezas del Estado para 
garantizar el bienestar de las personas a partir de sus políticas sectoriales y posi-
bilidades de reforma. 

El informe se organiza en cuatro capítulos: 

• El primero, dedicado a la presentación del marco analítico y metodológico, 
contiene los elementos conceptuales que guían el estudio y la descripción 
del tratamiento dado a los instrumentos de política como parte del proceso 
de análisis;

• El segundo desarrolla los principales resultados obtenidos de la aplicación de 
la metodología, muestra un examen de las políticas a partir de distintos crite-
rios utilizados para clasificarlas y tipificarlas, así como un análisis que integra 
el contexto en el que se promulgan las medidas, poniendo el foco en hechos 
del orden local e internacional que sirvieron de catalizadores para la adopción 
de nuevas políticas a nivel nacional. También se prepararon flujos de línea de 
tiempo a fin de visualizar la dinámica que siguió la política migratoria conforme 
a la población objetivo; 

• El tercer y cuarto apartado recogen las conclusiones y las recomendaciones, 
respectivamente.
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1. MARCO ANALÍTICO  
Y METODOLÓGICO

Para la definición del problema que aborda este estudio se partió de un conjunto 
de cincuenta entrevistas a profundidad realizadas a expertos, decisores, investi-
gadores, directores de medios de comunicación, representantes de organismos 
internacionales, sociedad civil, institutos de investigación y consorcios del sector 
privado, con el fin de explorar sus opiniones sobre la política migratoria y las nece-
sidades de investigación del Estado dominicano. Estas entrevistas constituyen un 
recurso generado para uso interno del INM RD, es decir, un insumo que contribuye 
a identificar, de la mano de actores expertos, aquellas líneas de investigación que 
responden a los grandes vacíos y retos de la política migratoria.

Una de las preguntas centrales de estas entrevistas explora la opinión de los 
expertos sobre la política migratoria en sentido general. Este ejercicio es funda-
mental para comprender las percepciones que existen sobre esta y los retos que 
enfrenta. La información recogida a partir de estas entrevistas sirvió para formular 
preguntas de investigación e hipótesis de trabajo. Esta caracterización a priori es 
puesta en diálogo con el contexto histórico, las categorías analítico-conceptuales 
y los hallazgos a lo largo de este estudio. 

La hipótesis que guía el estudio es que la política migratoria de República 
Dominicana ha sido poco articulada y coherente y con bajos niveles de eficacia. 

Para dialogar con el supuesto anterior y explorar cuán acertada es esta per-
cepción, se desarrolló una narrativa histórica basada en las principales medidas 
(normativas y administrativas) impulsadas desde principios del siglo XX, delimi-
tadas a partir de los antecedentes citados en la propia Ley General de Migración 
285-04. También se consideraron otros instrumentos de política impulsados en 
fecha posterior a dicha Ley y hasta 2018. En el examen de la política se determi-
naron los elementos centrales a los que se debe prestar atención según el marco 
analítico y los objetivos propuestos. Algunas de las variables estudiadas a partir 
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de una metodología de análisis de marcos interpretativos fueron la definición del 
problema atendido (o enunciado) por la medida, la población migrante a la que 
se dirige (inmigrante, emigrante, etc.) y una descripción breve del contexto en el 
que surge o de su aplicación. 

Asimismo, como parte del proceso analítico, los instrumentos fueron clasifi-
cados según la dimensión a la que refiere la acción (económico, social, control 
migratorio, otras), reconociendo que la migración es un fenómeno multidimen-
sional y que son diversas las esferas desde las cuales el Estado puede responder. 
Este ejercicio permitió explorar cuáles aspectos de las migraciones han sido prio-
rizados desde la política pública. 

Además, los instrumentos en cada dimensión fueron tipificados según su 
carácter incluyente o excluyente con respecto al problema que aborda y los dere-
chos de las poblaciones migrantes. Es a partir de esta tipificación que se identi-
fican los niveles de coherencia o ambigüedad en la política migratoria, es decir, 
considerando si tiende a la inclusión o exclusión o se presenta dispersa y ambi-
gua. La disposición de la información en la matriz permite un análisis agregado de 
todo el conjunto de instrumentos, análisis para cortes temporales específicos, así 
como por dimensiones y tipo de población migrante. 

Es importante señalar que la revisión realizada de los instrumentos de política 
pública fue de carácter general, centrada en determinar el objetivo principal de 
la medida (el problema central que dice atender) y las posibles implicaciones de 
la respuesta dada en términos de derechos de las poblaciones migrantes. En este 
sentido, fue imperativo analizar las transformaciones que ha sufrido el Estado, a 
fin de visibilizar el espacio jurídico-institucional en el que se enmarcan las políti-
cas a lo largo del tiempo. Esta lectura crítica del Estado como agente de la política 
migratoria, permitió construir una historia causal que se desprende de un análi-
sis que toma distancia de los instrumentos particulares para observar la política 
migratoria en su conjunto.

Las políticas públicas constituyen un campo de estudio idóneo para la apli-
cación de un enfoque transdisciplinario, dado que permite la comprensión del 
mundo a través de la unidad del conocimiento proveniente de distintas discipli-
nas de las ciencias sociales. Este estudio busca abordar desde una perspectiva 
cualitativa la complejidad de la política migratoria a través de un diálogo entre lo 
analítico y lo sintético, dando una mirada sistémica al conjunto de instrumentos 
que la conforman. 

El enfoque multidisciplinario permitió llevar a cabo un encadenamiento 
analítico en tres etapas: la descripción del todo y su clasificación, el análisis del 
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contexto que define el marco interpretativo en el que surgen las políticas (historia 
causal con un componente normativo) y las perspectivas a la luz del marco estra-
tégico del Estado (el deber ser a partir de lo enunciado por el Estado en su marco 
jurídico-institucional).

Para complementar este ejercicio, también se consultaron otros estudios con 
valoraciones sobre algunas medidas de política en particular o sobre el accionar del 
Estado frente a las migraciones en sentido general. A continuación, se describen 
los aspectos conceptuales que sustentan la metodología y se explican los pasos 
agotados para la construcción de la matriz y la definición de los criterios de análisis. 

1.1 MARCOS INTERPRETATIVOS DE POLÍTICAS 
(POLICY FRAMES)

La metodología de marcos interpretativos de políticas parte de una serie de 
conceptos que ayudan a entender la dinámica y los desafíos que enfrentan las 
políticas públicas para ser eficaces, coherentes e integrales. 

La política pública es entendida como la “intervención del Estado expresada 
en un conjunto de decisiones interrelacionadas, orientada a resolver o aminorar 
un problema público y que sigue un proceso formal que lleva a dictar documen-
tos formales que expresan las decisiones y un proceso político que muestra la 
confrontación de intereses” (Olavarría, 2007). 

En el proceso de construcción de las políticas públicas, los actores políticos 
están haciendo sentido de un problema de “política” y, por tanto, se adhieren a 
una cierta perspectiva de la realidad. Estas perspectivas hilvanan un conjunto de 
decisiones que se dan en el espacio jurídico institucional que constituye la acción 
del Estado.

Los marcos de políticas son formas de “seleccionar, organizar, interpretar y dar 
sentido a una realidad compleja” (Rein y Schön, 1996). Son esquemas interpreta-
tivos que estructuran la realidad en torno a un tema en el proceso de formulación 
de políticas.

Enmarcar se trata de hacer una diferencia entre lo que es y no es importante res-
pecto a un problema de política pública. Partiendo de esto, los marcos de políticas 
toman la forma de una historia causal con un componente normativo (Stone, 1989). 
Esta conceptualización permite, a los fines de este estudio, analizar la política migra-
toria como una construcción histórica en la que aparecen hitos que desencadenan 
la toma de decisiones que se presentan en un contexto social, económico y político 
dado y se concretan en instrumentos de política. De esta manera, esa historia causal 
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va asignando responsabilidades a ciertos actores institucionales y exigiendo una 
respuesta política determinada con un objetivo específico. 

La teoría explica que, desde la perspectiva de los actores que la formulan, 
los marcos de políticas son concebidos como coherentes en términos de cómo 
definen el problema y la acción política para resolverlo (Hajer y Laws, 2006). Sin 
embargo, distintos actores involucrados en el proceso de la definición de las 
políticas pueden mantener marcos diferentes a la hora de definir el problema, lo 
que da paso a conflictos y a una fase de negociación en su formulación. En este 
proceso, la realidad institucional del Estado, en tanto responsable de atender el 
problema e implementar las políticas, se torna fundamental.

La prevalencia de cierto marco en la normativa genera “monopolios 
políticos” (Baumgartner y Jones, 1993). Las negociaciones sobre qué marco 
dominará la política están sujetas al contexto político del momento y quedan 
representadas en las normas. Es en ese momento donde surge la ambigüe-
dad. Este es un concepto clave para comprender las relaciones entre actores 
públicos y las respuestas políticas planteadas. Por lo tanto, es más probable 
que exista ambigüedad en las políticas relacionadas con temas complejos, en 
los que la información es limitada, incierta o contradictoria, como es el caso 
de las migraciones. 

El siguiente cuadro ilustra la distinción analítica realizada en el transcurso de 
este estudio para el análisis general de la ambigüedad. 

Otra categoría analítica importante tomada para este estudio es la fragmen-
tación. La fragmentación de la acción gubernamental ha sido una estrategia de 
solución para los llamados problemas complejos2 (Rittel y Weber, 1973) que solo 
pueden ser atendidos apostando a la división de sus componentes, como es la 
gestión de las migraciones. 

La fragmentación surge en el contexto de los proyectos de reformas de la 
administración pública y descentralización del Estado, iniciados en la década de 
los 90 y que se constituyeron en tendencia global, buscando una mayor eficiencia 
de la acción estatal. Sin embargo, al fragmentar las políticas se hace necesaria 
una amplia coordinación entre varios ámbitos dentro del gobierno a fin de lograr 
resultados significativos sobre el problema en cuestión. Esta coordinación es un 

2 Por definición, los problemas complejos están inherentemente interconectados con otros 
problemas y, por tanto, su atención requiere la intervención de varias instituciones del Estado 
(Peters, Savoie y Centre Canadien de Gestion, 1998).
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proceso complejo, costoso que requiere superar resistencias de todas las institu-
ciones involucradas. 

Cuadro 1: Ambigüedad en el marco de las políticas (Dekker, 2017)

La ambigüedad está determinada por:

Contexto del problema 
(falta de información)

Complejidad para la 
definición del problema

Racionalidad limitada: los decisores 
tratan información limitada sobre temas 
complejos y enfrentan limitaciones para 
procesar esta información dispersa  
(Jones, 1999).

Contexto político 
(lucha entre actores)

Controversias sobre la 
definición del problema

Los actores buscan impugnar los 
entendimientos políticos de la ciudadanía 
y exponer alineaciones del poder.
[…] la ambigüedad del proceso de toma 
de decisiones permite a los responsables 
políticos aplacar a múltiples actores 
en una controversia política. [...] la 
ambigüedad se usa a propósito para 
resolver conflictos y acomodar  
las diferencias.

Sin coordinación, esta fragmentación puede (y suele) hacer más ineficiente la 
operación de las políticas o programas, perdiendo coherencia debido a la compe-
tencia entre distintos marcos de política, la falta de intercambio de información 
(Cejudo, 2016), así como la desconexión entre el diseño, implementación y eva-
luación de las políticas (Verhoest et al., 2012).

Una coordinación efectiva no puede ser solo resultado de una intervención 
desde la autoridad superior; necesita de la participación de las partes, porque los 
problemas complejos solo pueden ser atendidos con intervenciones articuladas, 
en el que las distintas “soluciones” interactúen, se refuercen y sean coherentes 
(Rittel y Weber, 1973).

En el contexto nacional, el análisis sobre la migración y las políticas generadas 
para gestionarla obliga a plantear preguntas como: ¿Cuál marco ha prevalecido 
en el contexto histórico de las contiendas entre distintos actores públicos? ¿Existe 
marco único a partir del cual el gobierno dominicano hoy mira la migración como 
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un problema que amerita atención pública? ¿Tiene el Estado una visión coherente 
del contexto del problema de las migraciones y posiciones compartidas o es más 
bien ambigua? ¿La fragmentación de la política migratoria la ha hecho más, o 
menos coherente? ¿Cómo se gestiona la fragmentación? Estas son las preguntas 
orientadoras del análisis y han sido puestas en diálogo con las opiniones de per-
sonas expertas, que forman parte del corpus analítico y se trata de dar respuesta 
a partir de los hallazgos y conclusiones de este estudio.

1.2 CONSTRUCCIÓN DE LA MATRIZ  
Y DEFINICIÓN DE CRITERIOS DE ANÁLISIS

Como parte de la metodología utilizada para el análisis, se elaboró la matriz 
de instrumentos de política migratoria (ver Cuadro 2) con la cronología de las 
principales medidas de política pública identificadas. La matriz abarca un periodo 
de largo alcance a partir de lo que reconoce la propia Ley de Migración como sus 
antecedentes normativos hasta 2018. 

La mayoría de estos instrumentos tanto de orden normativo como administra-
tivo tienen como eje específico el tema migratorio, mientras que otros lo abordan 
de manera secundaria. Se realizó un relato analítico de contexto del problema en 
cuestión y el contexto político e institucional, así como una síntesis temática que 
alimenta la narrativa del presente estudio. Se clasificó el conjunto de las políti-
cas por dimensiones dependiendo de la problemática que atendían o atienden. 
Luego se realizó una tipificación conforme a criterios según el enfoque de dere-
chos que será explicado más adelante. 
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DELIMITACIÓN DE DIMENSIONES Y TIPOLOGÍAS  
PARA EL ANÁLISIS 

La determinación de las dimensiones de clasificación de los instrumentos y 
la forma de tipificarlos parte de la reflexión de las migraciones como fenómeno 
multidimensional y de algunos enfoques de análisis considerados pertinentes 
para examinar la política migratoria.

Aunque se establezca que en cualquier país el problema que intenta atender 
la política es regular los flujos migratorios, este planteamiento tan general resulta 
simplista. El hecho de que los procesos migratorios están supeditados a un con-
junto de factores de causalidad y efecto, traspasados por variables de tipo eco-
nómicas, políticas, demográficas, sociales, culturales e institucionales-políticas, 
que se dan en un contexto y tiempo específicos, significa que el Estado queda 
interpelado a responder desde múltiples frentes. De ahí la importancia del análisis 
del marco interpretativo de las políticas.

De igual forma, la diversidad de enfoques desde los cuales se puede abordar el 
tema migratorio es muy amplia. En la Figura 1 se muestran algunas perspectivas 
de análisis que resultan de interés no solo para abordar las migraciones como un 
problema de investigación, sino también para el examen de la política migratoria 
como tal. 

Con base en la reflexión anterior, se optó por clasificar los instrumentos de 
política según las dimensiones de competencia del Estado a la cual refieren. Como 
resultado, se identificaron cinco dimensiones principales que se atienden desde 
la política migratoria en República Dominicana: 1. control migratorio/seguridad 
nacional, 2. desarrollo económico, 3. desarrollo social, 4. nacionalidad/registro 
civil y 5. protección a población vulnerable. 
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Figura 1: Enfoques de abordaje de las migraciones desde las políticas públicas

Migración como amenaza Enfoque de  
derechos humanos Enfoque del desarrollo

Perspectiva de seguridad 
en el sentido amplio de 
la palabra. Es el marco de 
referencia para cuestiones 
relativas a la defensa de 
la soberanía territorial y 
económica, pero también 
tiene que ver con las ame-
nazas construidas desde lo 
político-identitario, por lo 
que se busca la protección 
de cierta “esencia” o carac-
terísticas fundamentales de 
la sociedad (Campesi, 2012).

Contribuye a visibilizar las 
vulnerabilidades a las que se 
encuentra expuesta la pobla-
ción migrante. Parte del reco-
nocimiento de la asimetría de 
poder que puede existir entre 
las personas inmigrantes y 
los nacionales en un deter-
minado país, asociada a la 
distinción que hacen las leyes 
entre nacionales y extranjeros 
(Bustamante, 2007). Lo ante-
rior se articula a otros factores 
de vulnerabilidad como la 
condición de irregularidad, el 
género, la pertenencia étnico 
racial, el momento del ciclo de 
vida, el estatus socioeconómi-
co, entre otros (Maldonado 
Valera, Martínez Pizarro, & 
Martínez, 2018). Desde este 
enfoque suelen promoverse 
medidas migratorias de 
corte social.

Tiene como principal obje-
tivo capitalizar o potencia-
lizar impactos positivos de 
la migración en el ámbito 
socioeconómico. Parte del 
supuesto de que las per-
sonas migrantes pueden 
aportar nuevas capacida-
des, aumento de la fuerza 
de trabajo, inversiones y 
diversidad cultural a las 
comunidades de acogida, 
y que contribuyen a sus 
comunidades de origen 
mediante la transferencia 
de capacidades y recursos 
financieros (OIM, s. f.).

CONTROL MIGRATORIO/SEGURIDAD NACIONAL
Esta dimensión comprende las medidas de regulación del movimiento de per-

sonas, incluidas la entrada, la permanencia y la salida. La inmigración irregular es 
considerada como uno de los factores de riesgo y amenaza “en contra de la paz, 
los intereses, estabilidad y seguridad de la Nación”3, por esta razón las políticas 
de control migratorio suelen cruzarse con las de seguridad nacional en aspectos 

3 Considerando cuarto, Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, Nro. 139-13.
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tales como control de fronteras, persecución de la inmigración no autorizada y de 
la trata y tráfico ilícito de personas. 

DESARROLLO ECONÓMICO
Comprende las políticas o medidas relacionadas con el desarrollo económico 

que apunten al establecimiento de un sistema económico sostenible, integrador 
y competitivo, tal como se plantea en el Tercer Eje de la Estrategia Nacional de 
Desarrollo. Abarca las acciones orientadas a erigir “una economía territorial y 
sectorialmente integrada, innovadora, diversificada, plural, orientada a la calidad 
y ambientalmente sostenible, que crea y desconcentra la riqueza, genera creci-
miento alto y sostenido con equidad y empleo digno, y que aprovecha y potencia 
las oportunidades del mercado local y se inserta de forma competitiva en la eco-
nomía global”. Esta dimensión incluye las políticas de migración laboral, la gestión 
de las remesas, la atracción de inversionistas extranjeros, entre otras.

DESARROLLO SOCIAL 
Apunta a la creación de condiciones para el ejercicio de derechos funda-

mentales y se centra en “poner en primer lugar a las personas en los proce-
sos de desarrollo”. Esta noción coincide con el Segundo Eje de la Estrategia 
Nacional de Desarrollo, que procura “una sociedad con igualdad de derechos 
y oportunidades”.

NACIONALIDAD Y REGISTRO
 Esta dimensión comprende el conjunto de medidas orientadas a generar un 

vínculo jurídico en virtud del cual una persona es reconocida como miembro de 
la comunidad política del Estado. La incorporación a la comunidad política que 
constituye el Estado implica el disfrute de todos los derechos (incluyendo los polí-
ticos) y la integración plena a la sociedad de acogida. Esta dimensión de análisis 
abarca las medidas tomadas por el Estado dominicano que inciden o norman el 
acceso a la nacionalidad y al registro civil.

PROTECCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE 
Esta dimensión comprende el conjunto de mecanismos institucionales y políticas 

cuyos objetivos primordiales son la atención y protección de la integridad física, la 
dignidad y los derechos de las poblaciones vulnerables nacionales y extranjeras ante 
distintos riesgos de daño o perjuicio inminente. Incluye todas las figuras de refugio y 
asilo, así como el tratamiento a las víctimas de trata y tráfico ilícito de personas. 
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La delimitación de dimensiones permite identificar los aspectos de la migra-
ción a los cuales se presta atención desde la política. Si bien se reconoce que estas 
no se comportan de forma aislada y que mantienen un estrecho vínculo, cada una 
presenta particularidades. Por ejemplo, aunque protección a población vulnera-
ble y desarrollo social refieren directamente a garantía de derechos, la primera 
abarca las medidas que responden a situaciones en las que el Estado reconoce 
que ya se han materializado ciertas violaciones o que implican un alto nivel de 
riesgo y vulnerabilidad para la población migrante. 

En cuanto a la tipificación, vale señalar que la conceptualización de los tipos de 
políticas de migración sigue siendo un área poco investigada. Hasta la fecha no se 
ha establecido una tipología generalmente aceptada de políticas de migración. Las 
primeras investigaciones diferenciaban entre los tipos de políticas de migración a 
nivel nacional e internacional (Gardiner, 1978), mientras que los enfoques más con-
temporáneos enfatizan las comparaciones cruzadas entre áreas de políticas.

El enfoque de derechos es la perspectiva analítica que ha sido transversal a lo 
largo del estudio para el análisis de tipologías de marco de las políticas. En este 
estudio se comprenden la integración y el desarrollo a partir del ejercicio y disfru-
te pleno de los derechos de las poblaciones implicadas, como el propósito final 
de todas las políticas (al menos en teoría), desde la perspectiva de un Estado de 
derecho a fin con la definición contemporánea del Estado dominicano según su 
ordenamiento jurídico. En este sentido, los instrumentos pueden ser tipificados 
como incluyentes, excluyentes o ambiguos, según se orienten o no a generar con-
diciones para una mayor integración y disfrute de derechos de las poblaciones 
sobre las que se aplican las normativas o las decisiones institucionales. 

El enfoque de derechos está contemplado en la Constitución de 2010, la cual 
define la República Dominicana como un Estado social, democrático y de dere-
chos en su artículo 7; y en su artículo 8 lo hace el garante de estos derechos para 
toda la población en su territorio. Por su parte, la integración, concebida como un 
proceso dinámico que facilita la participación efectiva de todos los miembros de 
una sociedad en la vida económica, política, social y cultural, se encuentra incor-
porada en la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (END 2030) en su Segundo 
Eje Estratégico. Las políticas de integración son aquellas que ayudan a determinar 
las oportunidades que tiene la población migrante para participar en la sociedad 
y benefician a todas las poblaciones migrantes.





25

Este capítulo contiene los resultados del análisis realizado y se encuentra integra-
do por tres apartados que se articulan entre sí. El primero, “Análisis de la matriz: 
¿políticas para quiénes, en cuáles dimensiones y de qué tipo? Una aproximación a 
la caracterización de la política migratoria”, contiene los resultados generales del 
tratamiento dado a los instrumentos de política levantados. Es un resumen del 
proceso de sistematización que se llevó a cabo mediante la matriz de instrumen-
tos de política migratoria, que da cuenta del número de medidas consideradas, 
según dimensión de política, población migrante a la que atiende y tipificación 
según enfoque de derechos. Partiendo del análisis del contexto que también 
integra la matriz, así como de la temporalidad en la que van formulándose las 
medidas de política, se plantean algunas posibles explicaciones del comporta-
miento de la política. 

El segundo apartado, “Hitos, dinámicas y transformaciones de la política migra-
toria de la República Dominicana: una historial causal con un componente nor-
mativo”, se articula al apartado anterior, sumando elementos para la comprensión 
de la política migratoria desde la historia causal. Se da espacio al análisis amplio 
del contexto histórico, político e institucional en el que surgen los instrumentos 
de política migratoria. Se tocan elementos sobre los movimientos migratorios, el 
contexto internacional, los cambios en el Estado, las transformaciones en la eco-
nomía, entre otros.

Reconociendo las características y desafíos de la política migratoria, que se 
desprenden de las dos primeras partes del capítulo, así como los compromisos 
del Estado dominicano que se recogen en instrumentos estratégicos como La 
Estrategia Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se cie-
rra con algunas reflexiones sobre la orientación a futuro de la política migratoria, 
contenidas en el apartado “Perspectivas de la política migratoria a partir de un 
análisis del marco estratégico del Estado dominicano”.

2. HALLAZGOS
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2.1 ANÁLISIS DE LA MATRIZ:  
¿POLÍTICAS PARA QUIÉNES, EN CUÁLES 
DIMENSIONES Y DE QUÉ TIPO? UNA 
APROXIMACIÓN A LA CARACTERIZACIÓN  
DE LA POLÍTICA MIGRATORIA

La matriz de instrumentos de política migratoria considera un total de 77 
instrumentos, identificados principalmente en los antecedentes de la Ley 
General de Migración y complementados con la inclusión de normativas pos-
teriores y anteriores a dicha ley, utilizando como referente el Perfil migratorio de 
República Dominicana 2017, elaborado por la OIM y el INM RD. En este apartado 
se describen los resultados generales del proceso de sistematización de los ins-
trumentos, según las variables definidas para la matriz. Es decir, se da cuenta 
de la cantidad de instrumentos según tipo de normativa, la población a la que 
se dirigen, su clasificación por dimensiones y su tipificación según enfoque  
de derechos. 

Los instrumentos fueron clasificados en normativa nacional, normativa 
internacional, normativa binacional o instrumentos administrativos. Las nor-
mativas nacionales son las leyes, códigos y decretos dictaminados por el Estado 
dominicano. La normativa internacional incluye los acuerdos y tratados interna-
cionales ratificados por el Estado dominicano. La normativa binacional recoge 
los acuerdos y tratados entre República Dominicana y Haití. Los instrumentos 
de carácter administrativo son aquellas circulares, disposiciones y ordenanzas 
emitidas por la autoridad competente en la materia dentro del gobierno domi-
nicano. En total, se incluyen 27 medidas de tipo administrativas4, 40 normativas 
nacionales, 3 normativas internacionales y 7 normativas binacionales. 

Dado el periodo tan amplio que se analiza, muchos instrumentos incluidos 
no se encuentran vigentes. Sin embargo, siguen teniendo valor para el análisis 
en tanto dan cuenta de cómo se ha venido regulando y respondiendo al tema 
migratorio a través del tiempo. Dicho esto, también es importante señalar que 

4 Dado el dinamismo que caracteriza la formulación de medidas de tipo administrativa (se emi-
ten con regularidad para tratar asuntos operativos de las instituciones) y considerando que el 
mapeo de las políticas se circunscribió a fuentes específicas y líneas de investigación trabajadas 
en el momento de la elaboración de este análisis, la cantidad de este tipo de medidas incluidas 
en la Matriz puede estar muy por debajo del total de las que han sido promulgadas durante el 
periodo que abarca el estudio.
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63 % (49/77) de las medidas analizadas fueron promulgadas a partir de 2000, lo 
que sugiere una regulación mayor alrededor del tema en tiempos recientes.

En el Cuadro 4 se muestra el total de instrumentos distribuidos según tipo de 
población migrante y dimensión. Por grupo migrante, predominan las medidas 
que atienden a población inmigrante de manera exclusiva (55.8 %), seguidas por 
las que abarcan la trata y el tráfico (10.3 %) y la emigración (9 %). El 10.4 % abarca 
a población emigrante e inmigrantes, mientras que el 3.9 % concierne a más de 
dos poblaciones. Este último caso corresponde con la Ley General de Migración, 
su Reglamento de aplicación y la Estrategia Nacional de Desarrollo.

La tendencia de entender el tema migratorio como una cuestión solo de inmi-
gración dominó las políticas desde finales del siglo XIX hasta entrados los años 
noventa, ligado al menos a dos elementos: 

1) Durante las primeras décadas del siglo XX se veía en la inmigración la posibili-
dad de que el país se encaminara hacia el “progreso”, idea que algunos pensa-
dores de la época sustentaban argumentando que estos flujos compensarían 
la falta de mano de obra que impedía una economía más avanzada, mientras 
que para otros aportaría a la transformación cultural (Castro y Feliz, 2019), 
convirtiendo a la inmigración en un tema importante en materia de política, 
no solo como un fenómeno fortuito al que se respondía de manera reactiva, 
sino motivada por fines laborales desde la propia regulación.

2) La emigración solo empezó a tener magnitudes importantes después de la caída 
del régimen trujillista, con las persecuciones políticas del balaguerato y la crisis de 
los años ochenta (Bissainthe, 2003). Es decir, que los flujos de inmigración predo-
minaron por mucho tiempo y estaban más presentes en la agenda pública. 

Atendiendo a la clasificación por dimensión, del total de instrumentos anali-
zados son mayoría los que corresponden a control migratorio/seguridad nacional 
(28.5 %) y desarrollo social (27.2 %), seguidos por las medidas de desarrollo eco-
nómico (15.6 %), protección de población vulnerable (14.3 %) y nacionalidad y 
registro (11.7 %).

El cruce entre tipo de población y dimensión arroja que para inmigrantes 
(atendiendo a los que tratan exclusivamente a esta población) tienen mayor 
peso los instrumentos relacionados con el control migratorio/seguridad nacional 
(32.5 %), para emigrantes y retornados los de desarrollo social (71.4 % y 100 %, 
respectivamente) y para víctimas de trata y tráfico y personas refugiadas los de 
protección a población vulnerable (75 % y 60 %).
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Partiendo de los periodos en que empiezan a aparecer las normativas o 
acciones de política para ciertas dimensiones o tipos de población migrante, 
es posible sugerir que con el paso del tiempo ha habido una comprensión más 
amplia de las migraciones como un fenómeno complejo. Por ejemplo, todas las 
medidas identificadas en la dimensión de desarrollo social fueron impulsadas 
a partir de los años noventa, así como las que atienden a víctimas de trata y 
tráfico y a población retornada. Es decir, el Estado empieza a abordar el tema 
migratorio desde diversas esferas de competencia, a la par con su desarrollo 
como aparato de control que se va sofisticando y consolidando, y que se reco-
noce como inserto en dinámicas transnacionales. 

Es importante resaltar que, aunque cada instrumento ha sido clasificado 
en una única dimensión, no se pierde de vista que estas se cruzan y se enca-
denan en muchos aspectos. Por ejemplo, el tema de la regularización aparece 
tanto en la dimensión de control migratorio/seguridad nacional como en las de 
desarrollo social y desarrollo económico. La dimensión en la que se clasifican 
los instrumentos corresponde con la predominante, de acuerdo con lo que se 
enuncia respecto al problema que busca atender la medida. 

En un intento por realizar un análisis más complejo sobre la intencionalidad y 
objetivos de la política, quizás no explícitos, se cruzan las variables de población 
objetivo y dimensión de la política, con la tipología según enfoque de derechos y 
el contexto. Entendiendo que la mirada del Estado puede variar frente a cada tipo 
de población migrante, los resultados de la clasificación y tipificación se muestran 
para cada uno de estos. Primero refiriendo a los instrumentos que tratan a una 
sola población en particular y luego a los que abarcan a más de una.

Como muestra el cuadro anterior, en el levantamiento realizado predominan 
los instrumentos dirigidos a la población inmigrante. La clasificación por tipolo-
gía arroja que el tratamiento a este grupo desde la perspectiva de derechos ha 
sido disperso: 38.5 % de los instrumentos se consideran de carácter excluyente, 
35.9 % incluyentes y 25.6 % ambiguos. En la dimensión de nacionalidad y regis-
tro y en la de desarrollo económico predominan las medidas de tipo excluyente 
(71.4 % y 60 %, respectivamente). En control migratorio/seguridad nacional 
predomina lo ambiguo, con el 54.5 % de las medidas así tipificadas. Por otro 
lado, resalta la preeminencia de un enfoque de política inclusivo para la dimen-
sión de desarrollo social. 

En la dimensión de desarrollo social se identificaron medidas que de forma direc-
ta regulan cuestiones relativas a derechos fundamentales de la población migrante, 
sin que en el ejercicio de tipificación se llegara a examinar el cumplimiento de estas, 
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solo lo que enuncian. Como se verá más adelante, todas las medidas en esta dimen-
sión, para todas las poblaciones, fueron tipificadas como incluyentes.

Cuadro 4: Instrumentos orientados a la población inmigrante

Dimensión de  
la política 

Tipificación según enfoque de derecho

Ambigua Excluyente Incluyente Total

Control migratorio / 
Seguridad nacional

6 4 1 11

Desarrollo económico 6 4 10

Desarrollo social 9 9

Nacionalidad y registro 2 5 7

Total 8 15 14 37

Nota: Se excluyen los instrumentos que por su generalidad y/o tema que abordan fueron categori-
zados como “no aplica” en la tipificación según enfoque de derechos.

Si se analiza en función del tiempo5, es posible notar que el impulso de políticas 
que contribuyen a la creación de condiciones para el ejercicio de derechos funda-
mentales de la población inmigrante es reciente. Prácticamente, se trata de una 
tendencia del siglo XXI. Aquí incide el hecho de que la inmigración, particularmente 
la haitiana, por mucho tiempo fue concebida casi exclusivamente desde las pers-
pectivas económica y de amenaza, lo cual se aprecia en el predominio del enfoque 
excluyente o ambiguo en las dimensiones de nacionalidad y registro, desarrollo 
económico y control migratorio/seguridad nacional, como antes se indicó. 

Desde la mirada económica se reducía la inmigración haitiana a una cuestión 
de mano de obra, evidenciada en el uso extendido de la categoría de braceros 
en los instrumentos de política, encasillándoles como un recurso productivo, 
apenas considerando elementos relativos al resguardo de sus derechos. Esto 

5 El año de promulgación o entrada en vigor de los instrumentos fue incluido como variable en 
la Matriz.
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empieza a cambiar en la medida en que las personas inmigrantes haitianas se 
integran de manera más notoria en sectores económicos distintos a la industria 
azucarera, así como a otras esferas de la vida social. La inmigración que sale del 
batey empieza a plantear nuevos retos en términos de política migratoria.

También empieza a tener cierta constancia, a partir de la década de los 80, la 
presión internacional y de organizaciones de derechos humanos en torno a las 
condiciones de la población inmigrante en el país. Ejemplo de ello es lo ocurrido a 
finales de los ochenta y principios de los noventa, cuando organismos internacio-
nales, locales y eclesiásticos realizaron denuncias contra el maltrato que recibían 
braceros haitianos en los bateyes, lo cual jugó a favor de que se estableciera un 
diálogo entre ambos gobiernos, Haití y República Dominicana, para responder a 
la situación (Silié, 1998). 

En relación con las personas emigrantes, como muestra el Cuadro 6, la mayoría 
de los instrumentos de política revisados corresponden a la dimensión de desa-
rrollo social y todos, contando las demás dimensiones, tienden a la inclusión. Esto 
refleja un tratamiento diferenciado en comparación con la inmigración.

Cuadro 5: Instrumentos orientados a la población emigrante

Dimensión de la política
Tipificación según enfoque de derecho

Incluyente

Desarrollo social 5

Nacionalidad y registro 1

Protección de población vulnerable 1

Total 7

El desbalance entre el enfoque de expansión de derechos hacia la pobla-
ción emigrante mientras que se restringen para la inmigrante, puede explicarse 
en cierta medida por el vínculo que se genera a través de la nacionalidad, que 
viene acompañado por una serie de compromisos por parte del Estado que no se 
extienden a cualquiera que resida en los límites del territorio del Estado-nación y 
a la vez pueden traspasar estos mismos límites y reconocerse frente a individuos 
que se encuentran fuera del territorio. 
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Así, la nacionalidad se comporta como una suerte de distinción y los crite-
rios para su asignación pueden variar más allá del lugar de nacimiento. Un claro 
ejemplo es el reconocimiento del derecho a la nacionalidad de hijos/as de domi-
nicanos/as nacidos en el exterior, mientras esta posibilidad queda restringida 
para nacidos/as en territorio dominicano de padres extranjeros bajo la condición 
migratoria “en tránsito”. Esta categoría abarca a quienes se encuentran en situa-
ción irregular, pero también se extendió a trabajadores temporeros6 que habían 
residido en el país durante décadas a disposición del capital azucarero, según lo 
estableció la Sentencia del Tribunal Constitucional 168-13.

Más allá de la valoración de los criterios establecidos para acceder a la nacio-
nalidad, en materia de política pública no se puede ignorar que una proporción 
importante de la población inmigrante ha residido en el territorio nacional por un 
periodo prolongado, recibiendo desde el Estado un tratamiento diferenciado, que 
excluye a su descendencia de ese derecho, lo cual contribuye a la estructuración 
de una sociedad jerarquizada alrededor de este criterio.

Para que las personas nacidas en el país, descendientes de padres inmi-
grantes puedan acceder a la nacionalidad, los padres deben regularizarse bajo 
categorías migratorias específicas que así lo permitan. En contraste, desde 1994 
una reforma constitucional consagró el derecho a la doble nacionalidad para 
emigrantes dominicanos y sus descendientes. Más adelante también se le con-
cede el derecho al voto en las elecciones del país. 

El cuadro 6 muestra los instrumentos para las poblaciones víctimas de trata 
y tráfico, personas retornadas y refugiadas, según dimensión y tipificación por 
enfoque de derechos. 

Como una expansión de las políticas orientadas a la población emigran-
te, aunque incipientes, resaltan las medidas inclusivas hacia la migración de 
retorno, concentradas en la dimensión de desarrollo social. Diseñar respuestas 
de política pública dirigidas a la categoría específica de migrante retornado, 
resulta de la manifestación cada vez más compleja del fenómeno mismo de 

6 Las personas migrantes dedicadas al corte de la caña en ingenios azucareros eran dotadas por 
sus empleadores de un documento de “identificación de bracero,” conocido como la “ficha”, el 
cual fue utilizado por muchos para el registro de nacimiento de sus hijos e hijas (Riveros, 2014). 
Aunque era un documento aceptado por las Oficialías del Estado Civil, normativas como la Circular 
17-2007 y la Resolución 12-2007 inician desde lo normativo un cuestionamiento de la validez de los 
registros de nacimiento así procesados y, posteriormente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 
168-13 de la JCE asume su nulidad, dejando en condición de apatridia a miles de personas.
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la migración, que no se agota en un desplazamiento unilateral, sino que com-
prende idas, vueltas y paradas transitorias, movimientos que incluso pueden 
convertirse en cíclicos.

Un factor que ha incidido de forma importante en los retornos, son los cambios 
en las políticas migratorias de los países receptores de la emigración dominicana, 
particularmente Estados Unidos por ser el principal destino. Se destaca cómo con 
la Ley de Reforma de la Inmigración Ilegal y de Responsabilidad del Inmigrante 
(Illegal Immigration Reform and Immigrant Responsibility Act, IIRCA) de 1996, se 
criminalizan muchas acciones que empiezan a ser motivo de deportación, trans-
formándose en un objeto de atención para República Dominicana (Arboleda, 
2019). En principio, desde el Estado dominicano se continuaba el tratamiento de 
esta población a partir de la persecución del delito, evidenciado en la forma en 
que las autoridades recibían a las personas deportadas y el seguimiento que se 
hacía del expediente criminal, aunque las sentencias a lugar fuesen cumplidas en 
el extranjero, de acuerdo con el sistema de justicia del país que deporta y en el 
que se infringió la ley.

Cuadro 6: Instrumentos orientados a las poblaciones retornada, víctimas de trata y refugiada

Dimensión  
de la política

Tipificación según enfoque de derecho

TotalPoblación 
retornada

Víctimas de 
trata y tráfico Población refugiada

Incluyente Incluyente Ambigua Incluyente

Control migratorio 
/ Seguridad 
nacional

1 2 3

Protección 
de población 
vulnerable

6 3 9

Desarrollo social 3 3

Total 3 7 2 3 15

Nota: Se excluyen los instrumentos que por su generalidad y/o tema que aborda, fueron categoriza-
dos como “no aplica” en la tipificación según enfoque de derechos.
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Hasta hace relativamente poco, se dio curso a algunas iniciativas para transfor-
mar esta mirada y se amplió la problematización de la migración del retorno, más 
allá de las deportaciones (INM RD, 2019b). Sin embargo, las políticas específicas 
hacia esta población todavía son muy limitadas. 

En relación con la población víctima de trata y tráfico, los instrumentos de política 
tienen una tendencia de protección e inclusión. La misma situación de vulneración 
de derechos hace que las acciones que se conciban para esta población, al menos 
en sus enunciados, tiendan al resguardo de la dignidad e integridad, por lo que las 
limitaciones de las políticas públicas en este sentido no son tan evidentes al apreciar 
solo la tipificación. Además del número de iniciativas, se tendría que profundizar en el 
alcance y nivel de implementación, aspectos que se exploran en el análisis de hitos y 
contexto, pero que no se agotan. También queda pendiente profundizar en el análisis 
sobre el impacto de las políticas en las dos poblaciones específicas que dicen atender, 
víctimas de trata y víctimas de tráfico, comúnmente vistas en conjunto, las cuales, 
aunque se trata de fenómenos correlacionados, tienen sus propias particularidades7. 

La reflexión anterior puede extenderse al accionar del Estado frente a las 
personas refugiadas. Sin embargo, a pesar del carácter de vulnerabilidad intrín-
seco de esta población, el 40 % (2/5) de las normativas evaluadas resultan ambi-
guas, sin lineamientos suficientemente claros y operativos, en el sentido de que 
permitan que la población a la que se dirigen pueda efectivamente beneficiarse 
de estas (Pelletier, 20 de junio de 2019; Pelletier, 20 de junio de 2018).

Pasando ahora a los resultados de tipificación de instrumentos que abarcan a 
más de una población, el cuadro 7 contiene los que se dirigen a población inmi-
grante y emigrante de manera conjunta y aquellos que conciernen a más de dos 
poblaciones. Las medidas con estas características que fueron tipificadas son pocas 
y se encuentran distribuidas entre dimensiones y tipologías con cierta uniformidad. 

Las normativas identificadas que abarcan varias poblaciones y distintas dimen-
siones tienen la particularidad de que el contenido podría considerarse incluyente 
dentro de una dimensión para un grupo específico y no para otros. Este tratamiento 
diferenciado por dimensiones y poblaciones en un mismo instrumento condujo a 
su tipificación de “excluyente”. La tipificación “ambigua” se utilizó cuando a todas las 
poblaciones o dimensiones incluidas en el instrumento se da un tratamiento poco 
claro o contradictorio en términos del enfoque de derechos.

7 La trata está considerada como un delito contra la persona, mientras que el tráfico ilícito de 
personas es un delito contra el Estado.
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Cuadro 7: Instrumentos que abordan aspectos referentes a las poblaciones 
inmigrante y emigrante e instrumentos que abarcan a más de dos poblaciones

Dimensión  
de la política 

Tipificación según enfoque de derecho

TotalInmigrante y emigrante Abarca varias 
poblaciones

Ambigua Excluyente Incluyente Ambigua Incluyente

Abarca varias 
dimensiones

1 1

Desarrollo social 1 1

Control 
migratorio 
/ Seguridad 
nacional

1 2 3

Nacionalidad  
y registro

1 1

Protección 
de población 
vulnerable

1 1

Total 2 1 1 2 1 7

Nota: Se excluyen los instrumentos que por su generalidad y/o tema que aborda, fueron categoriza-
dos como “no aplica” en la tipificación según enfoque de derechos.

En el Cuadro 8 se muestra el total de instrumentos analizados por dimen-
sión y según la tipología del enfoque de derechos: 54.5 % instrumentos fueron 
tipificados como incluyentes, la mitad de los cuales corresponde a la dimensión 
de desarrollo social; 24.2 % se consideran excluyentes, distribuidos con cierta 
uniformidad entre las dimensiones de control migratorio/seguridad nacional, 
nacionalidad y registro y desarrollo económico; 21.2 % se tipifican como ambi-
guos, en gran medida concentrados en la dimensión de control migratorio/
seguridad nacional (el 71.4 % del total de instrumentos ambiguos corresponde 
a esta dimensión).
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Cuadro 8: Total de instrumentos por dimensión, según tipificación 
bajo enfoque de derechos para todas las poblaciones

Dimensión de la 
política

Tipificación según enfoque de derecho

Ambigua Excluyente Incluyente Total

Abarca varias dimensiones 1 1

Control migratorio/
Seguridad nacional

10 4 3 17

Desarrollo económico 6 4 10

Desarrollo social 18 18

Nacionalidad y registro 2 6 1 9

Protección de población 
vulnerable

1 10 11

Total 14 16 36 66

En resumen, el ejercicio de tipificación muestra que entre los instrumentos 
de política considerados predominan los de carácter incluyente, concentrados 
mayoritariamente en las dimensiones de desarrollo social y protección de pobla-
ción vulnerable, y distribuidos entre los distintos tipos de población migrante.

Las medidas con un enfoque de derechos excluyente, aunque se reparten en 
tres dimensiones de forma relativamente balanceada, están dirigidos en el 93.7 % 
(15/16) a población inmigrante. Es decir, aunque prime en las medidas de política 
analizadas una mirada incluyente hacia las migraciones en sentido general, la 
perspectiva excluyente se focaliza casi exclusivamente hacia los inmigrantes.

La ambigüedad en las políticas migratorias, que se expresa con mayor peso 
en la dimensión de control migratorio/seguridad nacional, también se focaliza 
hacia la población inmigrante, al obtener que, del total de medidas de este tipo, 
para esa dimensión en particular, el 60 % se dirige a inmigrantes, 20 % a perso-
nas refugiadas y el restante 20 % refiere a varias poblaciones. 
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En contraposición a lo que ocurre en desarrollo social, en el caso de nacio-
nalidad y registro, la mayoría de los instrumentos se consideran excluyentes. Si 
cruzamos con el dato de tipo de población, se observa que estas medidas res-
trictivas están dirigidas a la población inmigrante y su descendencia. La misma 
tendencia se genera en control migratorio/seguridad nacional, con un amplio 
número de instrumentos que tratan la inmigración y tienen carácter ambiguo, 
seguidos en cantidad por los tipificados como excluyentes. 

Desde las políticas públicas sobre nacionalidad y registro y control migra-
torio/seguridad nacional, predominan hacia la población inmigrante pers-
pectivas que fluyen entre lo restrictivo y lo ambiguo. Si se considera que la 
condición de regularidad y nacionalidad son factores determinantes para el 
acceso efectivo a otros derechos, dada la diferenciación que desde el propio 
Estado se establece, podría hablarse de una ambigüedad generalizada en las 
políticas públicas hacia esta población. También podría valorarse como una 
coherencia hacia la exclusión, en tanto la ambigüedad se presta a una dis-
crecionalidad que tiende a la exclusión cuando predomina una visión de la 
inmigración como amenaza. 

En sentido general, las dificultades para la regularización y el acceso a la 
nacionalidad, que además implica un riesgo de apatridia, limitan la posibilidad 
del ejercicio efectivo de derechos. Por ejemplo, la Ley General de Salud estable-
ce el principio de universalidad, lo cual contempla como elemento la protección 
financiera8. Aunque la población inmigrante puede tener acceso a los servicios 
públicos de salud, a pesar de no encontrarse en condición regular, sí se enfren-
tan a barreras para el acceso al aseguramiento y, por tanto, a la protección finan-
ciera en salud. Aunque el Plan Nacional de Regularización de Extranjeros (PNRE) 
permitió la estadía regular de una amplia proporción de población inmigrante, 
el documento expedido inicialmente no se consideró apto para la inscripción 
en la seguridad social. Se requirió la emisión de la Resolución 377 del Consejo 
Nacional de Seguridad Social (CNSS) en 2015 y el Decreto 96-16 en 2016 para 
corregir este impasse. 

8 De acuerdo con la OPS (s. f.), “el acceso universal a la salud y la cobertura universal de salud 
implican que todas las personas y las comunidades tengan acceso, sin discriminación alguna, 
a servicios integrales de salud, adecuados, oportunos, de calidad, determinados a nivel nacio-
nal, de acuerdo con las necesidades, así como a medicamentos de calidad, seguros, eficaces 
y asequibles, a la vez que se asegura que el uso de esos servicios no expone a los usuarios a 
dificultades financieras, en particular los grupos en situación de vulnerabilidad”.
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Lo anterior es un claro ejemplo de una normativa de carácter incluyente (Ley 
General de Salud), cuyos impactos pueden ser potenciados por otras (PNRE), pero 
no ocurre, ya sea por no tomar en cuenta la interrelación con otras dimensiones 
o por tener una perspectiva de exclusión. En este caso, se requiere de otras nor-
mativas correctivas (Resolución 377 del CNSS y Decreto 96-16) que no hubiesen 
sido necesarias en un contexto de mayor coherencia hacia la inclusión entre las 
dimensiones de política.

Cuando se trata de población emigrante, la inclusión es relativa al derecho al 
voto y acciones específicas de desarrollo social y protección de derechos, como, 
por ejemplo, la creación de organismos con esa función definida: es el caso del 
Consejo Nacional para las Comunidades Dominicanas en el Exterior (CONDEX) y 
el Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX)). Así también el 
Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) contempla estos ejes tanto en su ley 
orgánica como en su plan estratégico 2015-2020.

Por otro lado, aunque no se ha incorporado en el estudio la perspectiva de 
género de forma integral, sí se realizó un esfuerzo por observar la presencia de la 
mujer como sujeto de las medidas implementadas o las normativas elaboradas. 

En general, se resalta la emergencia de las mujeres migrantes vinculadas a la 
grave manifestación de violencia de género y violación de derechos humanos que 
significa la trata de personas. Por lo demás, no se identificaron medidas específi-
cas que atiendan las particularidades de la migración femenina, aun cuando se ha 
determinado que las mujeres en contextos migratorios se encuentran en posicio-
nes de mayor vulnerabilidad. Algunos elementos por considerar en este sentido 
son la discriminación por género en el mercado laboral, el trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerado, la corresponsabilidad parental, las familias transnacio-
nales, la situación de retorno, las cadenas globales de cuidados, el tratamiento de 
las remesas y el costo de los envíos, entre otros. 

En suma, lo que un instrumento dice, hace y cómo se comporta en relación 
con otros, el marco institucional, el conjunto de actores en un contexto político 
determinado, es lo que puede llegar a determinar su coherencia o ambigüedad 
en términos de tipificación de marco. En el siguiente capítulo, se examina la diná-
mica de la política migratoria desde la perspectiva histórica, como una historia 
causal que encuentra su comprensión en el engranaje que va creando entre un 
hecho y otro y con sus contextos. 

 […] la República Dominicana ha desarrollado una serie de programas y pro-
yectos de legislación, pero no una política migratoria, una política integral, 
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holística, transversal que toque a todos y cada uno de los sectores relacio-
nados con la migración […], ese es el siguiente paso donde deberíamos 
encaminarnos al lograr que el país pueda desarrollar una política migratoria 
y como tal estén concentrados todos estos pequeños esfuerzos.

Experta entrevistada 8

2.2 HITOS, DINÁMICAS Y TRANSFORMACIONES 
DE LA POLÍTICA MIGRATORIA DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA: UNA HISTORIA CAUSAL  
CON UN COMPONENTE NORMATIVO

Las distintas medidas que se recogen en el apartado anterior fueron impul-
sadas en contextos históricos, institucionales y políticos específicos, elementos 
que contribuyen a configurar el marco de la política migratoria. A continuación, 
como un ejercicio central de la metodología de marcos interpretativos de polí-
ticas, se relatan y analizan los hitos y dinámicas en torno a las cuales se han sos-
tenido las transformaciones y continuidades de la política migratoria del país.

Es importante resaltar, que los marcos de política no cambian de manera incre-
mental y fluida, solo tienden a ser reemplazados en situaciones de cambio político, 
que obedecen a su vez a cambios en el contexto económico, social y cultural de 
una sociedad a lo largo del tiempo. Esta disrupción en la manera de enmarcar las 
políticas puede ser causada por cambios en el poder político o por eventos externos 
que proporcionan nueva información sobre el tema de la política en cuestión.

En este acápite se elabora una narrativa por periodos sobre las dinámicas en 
la política migratoria de la República Dominicana, acompañada de hechos que 
tienen interrelación con el contexto nacional e internacional y se convierten en 
dinamizadores de las modificaciones que se han sucedido en el tiempo.

Para ampliar el análisis, también se abordarán las transformaciones sociales e 
históricas que contextualizan la configuración del Estado dominicano en térmi-
nos institucionales a la luz de las políticas migratorias que fueron implementadas 
en el transcurso de casi 100 años de historia. 

Uno de los retos analíticos más importantes de este estudio es la mirada en 
conjunto de la política migratoria en el tiempo. El recorrido por cada uno de los 
instrumentos que componen el cuerpo de la política migratoria da la oportu-
nidad de hilvanar una historia que permite comprender el contexto político e 
institucional y los marcos que definieron e impulsaron los cambios en la política 
migratoria. De esa manera, se construyó la historia causal con un componente 
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normativo de la política a lo largo del tiempo. Es allí donde también reside el 
aporte más sustancial. 

A partir el siglo XIX, con la consolidación de los Estados nacionales y la impor-
tancia cada vez mayor de la gestión de fronteras, el registro y control de los flujos 
migratorios ha adquirido una relevancia estratégica para los Estados en todo el 
mundo. Asimismo, el siglo XX trajo el tácito reconocimiento de los asentamientos 
de inmigrantes y las comunidades de emigrantes en el exterior. 

LA POLÍTICA MIGRATORIA DURANTE  
LAS PRIMERAS DÉCADAS DEL SIGLO XX 
(INTERVENCIÓN NORTEAMERICANA (1916-1924)

Durante las últimas décadas del siglo XIX y primeras del siglo XX, coexistían 
dos visiones distintas sobre el rol de la migración en el desarrollo de la República 
Dominicana. Por un lado, la visión que había predominado entre la élite cultiva-
da del país (correligionarios de la “ideología del progreso”) (González, 1985) era 
que la migración tenía un rol “civilizatorio” y resultaba necesaria para asegurar el 
desarrollo social y cultural de la nación. Por el otro, la concepción de la migración 
desde la perspectiva económica, la consideraba como un medio de producción, 
mano de obra cautiva, fundamental para el incipiente desarrollo capitalista 
agroexportador (Báez, 1986).

Por momentos, ambas visiones se encontraban y solapaban, sobre todo cuan-
do se argumentaba el factor demográfico y la necesidad de mitigar la despobla-
ción en esta parte de la isla y por tanto era vital para la supervivencia de la nación 
y el control de su territorio.

A principios de siglo XX, la República Dominicana era una nación joven que 
luchaba por consolidarse como un Estado-nación, sacudirse de las divisiones inter-
nas provocadas por dos guerras de independencia (la de 1844 y, en 1865, la restau-
radora) y de los conflictos internos que se sucedían entre grupos de interés político 
(conservadores y liberales), social y económico distintos. Estas disputas marcaron la 
constitución del Estado dominicano, en el sentido moderno del término.

Las primeras décadas del siglo XX se caracterizaron por “[…] alteraciones del 
paisaje agrario, en las formas de propiedad de la tierra y el uso de suelos, y en las 
relaciones laborales y sociales” (San Miguel, 2019). 

En ese periodo tuvo lugar la lucha entre el modo de vida rural frente a la 
“ideología del progreso” (González, 1985), que imperaba entre las élites del país, 
cuyo trasfondo era la disputa por la redistribución de la tierra y la eliminación de 
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los terrenos comuneros9 para la imposición de grandes latifundios dedicados al 
cultivo de la caña de azúcar. El resultado fue la instauración de un sistema capi-
talista agroexportador frente al desarrollo agrario en pequeñas propiedades que 
predominó durante las últimas décadas del siglo XIX.

La creciente importancia del azúcar trastocó las relaciones de poder y supuso 
la implantación de un sistema de explotación agraria que transformó decisiva-
mente la economía y las relaciones sociales, la ecología y la distribución de las 
riquezas en el país. 

La introducción del ferrocarril, que permitió expandir las aspiraciones del país 
a participar en el comercio exterior y la implantación del libre mercado, dio al 
Estado la posibilidad de tener algún tipo de control y acceso a una mayor parte 
del territorio, hasta entonces, remoto o inaccesible. 

“El punto clave y crucial en este periodo de la historia dominicana debe ser la 
confrontación ambigua y muchas veces contradictoria entre estas ideologías del 
progreso (y sus políticas resultantes) y una realidad obstinada” (Baud, 2019).

En 1912, la Ley de Migración (5074) facilitaba la inmigración de colonos pro-
venientes de Europa, Estados Unidos y las antiguas colonias españolas del Caribe 
para el fomento de la agricultura dominicana, dando continuidad a lo que había 
sido el espíritu de la primera legislación migratoria que tuvo el país, que data del 
5 de junio de 1879. La ley 5074 requería “permiso para inmigrar al país a los natu-
rales de colonias europeas en América, los de Asia, los de África y los de Oceanía, 
así como los braceros de otra raza que no sea la caucásica”10. 

La expansión de la industria azucarera desde finales siglo XIX se convierte en 
un factor de atracción de suma importancia en la historia de las inmigraciones en 
República Dominicana a partir de 1900. Desde la corriente que priorizaba la cuestión 
económica de la inmigración, se articuló un discurso sobre el desabasto de brazos 
que afectaba la industria del azúcar, la cual, más que escasez de trabajadores/as, 
tiene detrás la indisponibilidad del campesinado dominicano de incorporarse a las 
plantaciones por los bajos salarios que se ofrecían (Veras, s.f.). Esta demanda fue 
cubierta por inmigrantes provenientes de Haití y del Caribe angloparlante. 

La necesidad y posibilidad de contratar mano de obra extranjera ocurre en el 
marco de la combinación de diversos factores: un sistema de plantaciones que 

9 Tierras de propiedad común que se manejaba bajo una especie de sistema corporativo familiar 
y en las que no había una distribución exacta de las parcelas.

10 Ley de Inmigración 5074 del 11 de mayo de 1912.
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funciona sobre la base del uso extensivo del factor trabajo y con tendencia a su 
sobreexplotación (Lozano, 1980); una clase campesina local con alternativas al 
trabajo asalariado de las plantaciones que, por tanto, no responde en la medida 
necesaria a esta demanda (San Miguel, 2014), y un contexto geopolítico en el que 
la situación de pobreza y la inestabilidad política en otros territorios del Caribe 
hacían de las plantaciones de caña en República Dominicana una oportunidad 
de mejoría.

Los denominados “cocolos”, braceros de las Antillas inglesas, eran reclutados 
por agentes privados de las plantaciones en países como Saint Kitts y Nevis, 
Anguila, Antigua, Montserrat y San Martín (Verité, 2012). Sin embargo, esta 
población se fue desplazando a otros sectores de la economía y fue atraída por el 
surgimiento de refinerías petroleras en lugares como Aruba y Curazao, por lo que 
se fue haciendo predominante el trabajo de inmigrantes haitianos, especialmente 
a partir de 1930 (Riveros, 2014).

En el curso de estas transformaciones económicas, movimientos migratorios y 
condiciones políticas, tiene lugar la intervención norteamericana de 1916-1924, 
decisiva para sentar las bases de un Estado que emanaba de un proyecto de nación 
frágil y difuso. Este es el primer hito en cuanto a las transformaciones del Estado y 
un cambio en el marco de la política migratoria de la República Dominicana para 
el periodo considerado en este estudio. 

La intervención no solo implicó la toma del control de las recaudaciones, sino 
que también significó una redefinición del Estado. El modelo de un pertrecho 
Estado liberal se impuso.

La modernización de la República Dominicana fue acelerada por la ocupación 
militar norteamericana al poner al país en contacto con otros modos de vida y 
sistemas de organización y administración que facilitaron grandemente la con-
ducción del Estado (Moya-Pons, 2008).

Con la pérdida de soberanía, se fortalece en la política migratoria la visión más 
utilitaria en términos económicos, a pesar de la resistencia de amplios grupos de 
la élite nacional, que seguían viendo la potencialidad civilizatoria de la migración 
(Castro y Félix, 2019). Esta disyuntiva sobre el rol que debía tener la migración en 
el desarrollo del país marcó una pauta para la política del Estado que continuaría 
(y continua) por décadas y se hilvana en la política migratoria al concebir cuáles 
grupos sí y cuáles no eran convenientes para la construcción de una identidad 
en fraguas. Como señala Bruce Calder (1984) en su obra El impacto de la interven-
ción: la República Dominicana durante los Estados Unidos de 1916-1924, “Durante 
6 de los 8 años que duró la Ocupación, los oficiales militares trataron de rehacer 
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la sociedad dominicana, diseñando e implementando programas orientados a 
cambiar la vida política, económica y social”.

Durante el gobierno de ocupación militar se emitió una serie de órdenes 
ejecutivas orientada a controlar la inmigración no caucásica, mientras que sis-
temáticamente se fueron deponiendo las concesiones (de tierras y otros benefi-
cios) que eran otorgados a los inmigrantes caucásicos como parte del proyecto 
“civilizatorio” sustentado en la Ley de Migración de 1912. 

LA POLÍTICA MIGRATORIA POSINTERVENCIÓN 
NORTEAMERICANA Y LA DICTADURA

Durante el gobierno de Horacio Vásquez (1924-1930) se crea la Inspectoría de 
Inmigración (hoy Dirección General de Migración), en función de control y regu-
lación, que, aunque dependía de la Secretaría de Interior y Policía, también tenía 
enlaces con la Secretaría de Agricultura. Por lo tanto, el marco predominante del 
fomento de la migración laboral hacia el sector agroindustrial, remanente de la 
Intervención Norteamericana, siguió orientando el modelo de gestión de las migra-
ciones en el país. Ese modelo respondía a la hegemonía de una visión del Estado 
que debía procurar el desarrollo a través de la administración de la demanda de los 
mercados internacionales. Luego del retiro de las tropas norteamericanas, Vásquez 
retomó el proyecto para la creación de colonias agrícolas con migrantes caucásicos, 
que había sido desmontado durante el gobierno de ocupación (Castro y Feliz, 2019). 

En 1929, se firma el tratado fronterizo domínico-haitiano. La delimitación de 
los límites geográficos con Haití es un punto neurálgico en la política migrato-
ria dominicana. Este tratado no fue exitoso, lo que conllevó a una militarización 
de la frontera (Herrera, 2015) y al reinicio de nuevas negociaciones entre Haití y 
República Dominicana, siendo una de las prioridades de Rafael Leónidas Trujillo, 
una vez que alcanzó la presidencia de la República Dominicana. 

En 1934, Trujillo emitió una ley de colonización de terrenos del Estado, que 
estimulaba el asentamiento de agricultores de origen europeo en la franja 
fronteriza. Esta última ley11 contenía un acápite interesante, según el cual, las 

11 La Ley de Colonización de Terrenos del Estado es la Ley 758 de 1934. Ver https://www.
sismap.gob.do/Municipal/Directorio/Dir/Details/152; https://acento.com.do/opinion/la-in-
migracion-laboral-codigo-trabajo-dominicano-1-2-8556742.html; http://www.poderjudi-
cial.gob.do/documentos/pdf/leyes/LEY_ley._51_1938.pdf
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fronteras podían estar ocupadas en un 25 % por europeos, siempre que fue-
ran de raza blanca. El reglamento de esta ley consignaba que el 70 % de los 
empleados de las empresas debían ser dominicanos, aunque en este último 
punto tuvo que ceder ante las presiones de las corporaciones azucareras domi-
nicanas (Herrera, 2015)12. 

En 1935, ambos países reiniciaron negociaciones sobre los límites fronterizos 
que desembocaron en la firma del Protocolo de marzo de 1936, posteriormente rati-
ficado el 14 de abril de ese mismo año. Aunque insatisfecho con los resultados de 
la negociación (Arias, 1991), el Protocolo dio el impulso necesario para que Trujillo 
implementara una agresiva política de dominicanización de la frontera, acción 
permeada transversalmente por un propósito de blanqueamiento e hispanización 
(Muñiz y Morel, 2019). Estos elementos pasaron a ser fundamentos de la construc-
ción del Estado como pilar del imaginario colectivo y la acción en la política pública. 

En este contexto, la frontera y su dominicanización están llamadas a adquirir 
un valor simbólico muy caro para el discurso político fundacional. De hecho, la 
dominicanización ha sido la única política específica de desarrollo de la franja 
fronteriza puesta en marcha por el Estado dominicano (Dilla, 2007). 

De alguna manera, esta situación colocaba en competencia a dos distintos 
marcos de política, por un lado, la inmigración como una fuente necesaria de 
mano de obra barata para sostener el modelo agroexportador, y por otro, la inmi-
gración como una amenaza a esta idea de nación blanqueada, asediada por el 
fantasma de una “invasión pacífica” (Rodríguez Huerta, 2015). 

Para Lilón “El problema de la frontera entre ambos países era que no existía 
una línea divisoria territorial. De allí la constante penetración de ciudadanos hai-
tianos a territorio dominicano, debido no solo al tradicional intercambio comercial 
fronterizo, sino a otras causas como la alta tasa demográfica haitiana y su mayor 
pobreza con respecto a la República Dominicana” (Lilón, 1999).

Claramente, el Protocolo de 1936 no fue una solución definitiva para el 
problema fronterizo y Trujillo encontró en esta insatisfacción una excusa para 
recurrir a la violencia a fin de ejercer el control de la supuesta invasión de la 

12 El Código del Trabajo de 1951 repite esa segmentación entre mano de obra nacional y extran-
jera. Inaugura la sección denominada “nacionalización del trabajo”, pero de nuevo concede al 
Poder Ejecutivo la discrecionalidad de otorgar permisos para empresas agrícolas para la contra-
tación de “braceros extranjeros” por encima del porcentaje permitido. Con esta determinación 
se protegía a la industria azucarera y en la práctica no se afectaba el sector económico que más 
trabajadores extranjeros empleaba.
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frontera. En este sentido, Jose Israel Cuello plantea que “La imposición haitiana 
de condiciones onerosas a Trujillo, y la consecuencia interna del nuevo acuerdo 
(el Protocolo de 1936), que le colocó en ridículo frente a sus adversarios inter-
nos, son elementos a tener en cuenta como determinantes en la decisión que 
un año después condujo a una matanza masiva de haitianos en la zona fronte-
riza del norte” (Cuello, 1991, p. 14).

La matanza de 1937 constituye uno de los hitos catalizadores de la política 
migratoria durante las décadas siguientes, en cuanto que la política, generada a 
partir de ese hecho, fue instrumental para subsanar la situación de aislamiento 
político y económico que sufrió la República Dominicana en el ámbito internacio-
nal a raíz de la matanza, al tiempo que buscaba mejorar la imagen internacional 
que tenía el régimen (Gardiner, 1979). 

Este hecho puso en evidencia la visión fragmentada de la política migratoria, 
que por un lado protegía los intereses económicos de los ingenios y otros secto-
res agrícolas (café, cacao y tabaco) y, por el otro, intentaba contener la supuesta 
“invasión pacífica”.  Esto aludía a la distinción entre dos tipos de inmigrantes 
planteada por autores como Jean Price-Mars y Joaquín Balaguer, posterior-
mente: el “intruso” (que se refiere a la migración de asentamientos fronterizos) 
y el contratado (que se refiere a la migración laboral) (Price-Mars y Sociedad 
Dominicana de Bibliófilos, 2000) (Balaguer, 1983). La matanza de 1937, como 
hecho político, estuvo orientada a aquellos inmigrantes haitianos asentados en 
la frontera norte (Dore, 2015). 

En ese contexto, el Estado dominicano retoma el proyecto de dominicaniza-
ción del trabajo amparado en la Ley 51 de 1938. Sin embargo, en su artículo 4 
esta Ley permitía al Poder Ejecutivo conceder permisos válidos para las empresas 
agrícolas, de modo que pudieran contratar braceros extranjeros en exceso de la 
cuota establecida. Dicha normativa indicaba que solo el 30 % de la plantilla total 
de cualquier empresa o industria podía ser ocupada por personas extranjeras. 
Este es un claro ejemplo de la ambigüedad que ha acompañado a la política 
migratoria dominicana, si se toma en cuenta el contexto de que incluso antes de 
la intervención norteamericana (1916-1924), los ingenios más importantes eran 
de capital norteamericano (Castillo, 1985) y paulatinamente pasarían a manos de 
Trujillo por medio de la apropiación. 

La expansión capitalista en la República Dominicana supuso el establecimien-
to de un monopolio en la industria azucarera por parte del capital norteamericano 
(Cordero y Del Castillo, 1980) y los propios intereses del tirano. El Estado domini-
cano se veía compelido a realizar excepciones a la importación de braceros para 
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acomodar los intereses de los grupos económicos que dominaban la industria 
azucarera, que se reducían a tener suficiente mano de obra barata para mantener 
los bajos costos de producción del azúcar en el país. A la vez, el Estado trataba 
de acomodar los intereses de la opinión pública nacional en su momento, que 
abogaba por la nacionalización del trabajo, partiendo del marco de que la migra-
ción tenía un rol fundamentalmente civilizatorio y, por tanto, el tipo de migración 
que era traída a los ingenios no contribuía al progreso ni al proyecto “civilizatorio” 
debido a la connotación racial y colonial que tenía la idea del progreso para las 
élites de la época13. El 14 de abril de 1939 se promulga la Ley de Inmigración 95, 
que, aunque más amplia, daba continuidad al enfoque de atraer mano de obra 
inmigrante, sobre todo, pero no exclusivamente, para el fomento de la industria 
azucarera. Cultivos como el café y el cacao habían ganado un auge importante 
gracias a los beneficios para su transporte que supuso la instauración de un siste-
ma ferroviario y la alta demanda en los mercados internacionales, desplazando la 
primacía del cultivo tradicional del tabaco en el Cibao (San Miguel, 2019). No obs-
tante, esta política incluía una serie de restricciones de movilidad en los bateyes y 
marginación del disfrute de derechos sociales laborales para los trabajadores de 
la industria azucarera. 

En su afán por mejorar la imagen del país en el ámbito internacional, se da la 
aprobación de los primeros instrumentos sobre refugio y asilo político. En su cali-
dad de embajador extraordinario de misiones especiales, Trujillo acudió al llama-
do del presidente de Estados Unidos Franklin Delano Roosevelt en la Conferencia 
de Evian, donde se discutió la situación de los judíos que huían de la persecución 
del nazismo en Austria y Alemania. Para paliar ese problema y mejorar su imagen, 

13 Desde finales del siglo XIX y las primeras décadas del siglo XX, el marco que dominó la política 
migratoria fue la necesidad de poblar el territorio. Este “problema” de índole demográfico plan-
teaba que la baja densidad poblacional era la causa de la falta de progreso económico, social y 
cultural del país, mientras aludía a la situación de desventaja frente al vecino Haití e indirectamente 
alimentaba la idea de la “invasión pacífica” debido a la disparidad poblacional entre ambos países. 
Sin embargo, este argumento quedó desarmado cuando en 1914 el entonces director general de 
Estadísticas presenta un informe donde establecía que la República Dominicana en ese momen-
to ocupaba el quinto lugar en términos de densidad poblacional entre los países soberanos del 
continente (Ver informe que presenta el director general de Estadísticas al secretario de Estado de 
Hacienda y Comercio correspondiente al año 1914, GO Nro. 12650, octubre 13 de 1915, en Castro 
y Feliz, 2019). Esto fue posteriormente refrendado con los resultados del Censo de Población de 
1920, no obstante, durante todo el gobierno de Trujillo, la política de puertas abiertas para mi-
grantes caucásicos se mantuvo sostenida sobre este argumento y es parte de lo que constituye la 
política de blanqueamiento no solo de la frontera, sino del país en su conjunto.
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República Dominicana implementó lo que parecía una política de puertas abier-
tas a cierto tipo de inmigración, un hecho que se constata con la acogida de 
inmigrantes españoles, algunos de los cuales huían de la Guerra Civil Española 
(1936-1939)14, así como refugiados judíos que se establecieron originalmente en 
Puerto Plata. A pesar del carácter “humanitario” de la medida y de la persecución 
de un fin político personal de regresar a la presidencia por parte de Trujillo, dicha 
política también buscaba promover el desarrollo agropecuario e industrial de la 
República Dominicana, con el mismo carácter racista que había distinguido las 
políticas anteriores. 

Desde 1939 la Dirección General de Migración (DGM), dependencia de la 
Secretaría de Interior y Policía, constituyó el único órgano rector del control 
migratorio y de extranjería en la República Dominicana. La DGM definía las 
políticas y ejecutaba las medidas de control migratorio, por lo tanto, ejercía un 
control exclusivo en la gestión migratoria y dominaba el marco de las políticas. 
Por tratarse de una institución bajo la dependencia de los aparatos represivos, la 
DGM marcó el tono de la política migratoria en los años venideros, enfocándola 
fundamentalmente como un problema de seguridad nacional.

Posteriormente, luego de la caída del régimen, la Ley de Inmigración 95 
siguió vigente (con modificaciones puntuales hasta 1984) durante 65 años, 
hasta que, en 2004, se promulga la Ley General de Migración 285-04, que de 
alguna manera intenta adecuarse al contexto del siglo XXI, cuya incidencia será 
analizada más adelante. 

Luego de la adopción de la Ley de Inmigración de 1939, en 1948 aparece 
la Ley 1683 sobre Naturalización en un contexto no democrático y de posgue-
rra. En esta ley, la naturalización está prevista como un derecho al que podían 
acceder los residentes regulares, propietarios e inversionistas extranjeros, 
y establecía claras restricciones a ese derecho para la población trabajadora 
migrante que entraba bajo condiciones de contratación temporal. Esta excep-
cionalidad era un remanente de la Ley 5074 de 1912 y condicionaba la natu-
ralización a la obtención previa de un permiso de residencia. Según parece, 
el espíritu de esta medida era atender la necesidad de naturalización de los 
migrantes que se habían asentado y habían generado arraigo en las colonias 

14 “Vicente Llorens, en su estupenda Memorias de una emigración, relata que en el grupo de 274 
refugiados que se embarcaron junto a él en Francia con destino a la República Dominicana […]” 
(Del Castillo, 2015, 9 de octubre).
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agrícolas del Estado, manteniendo de manera tácita la distinción entre los dis-
tintos tipos de migrantes.  

 […] en República Dominicana, si tú me preguntas cuál es la política migrato-
ria […] mantener a una cierta migración fuera […]. 

Experto entrevistado 1

En 1951 se aprueba el Código Laboral que obliga a las empresas a colocar 
dominicanos en no menos del 70 % de los puestos de trabajo. Esta medida es 
una continuidad de las demandas sociales para “nacionalización del trabajo”, sin 
embargo, concede al Poder Ejecutivo la discrecionalidad de otorgar permisos a 
empresas agrícolas para la contratación de “braceros extranjeros” por encima 
del porcentaje permitido. Con esta determinación se protegía a la industria 
azucarera y se daba un falso aliciente a aquellos sectores cuya aspiración era 
que la inmigración constituyera un proyecto “civilizatorio”, dando continuidad 
a la política de “blanqueamiento” (Herrera, 2015). Esta dinámica refleja como 
los intereses de proteger la identidad nacional encuentran su límite frente a los 
intereses de sectores económicos cuyas posibilidades de lucro se conectan al 
fenómeno de la inmigración. Dos marcos interpretativos de política que compe-
tían por dominar el marco general de la gestión de las migraciones.

En 1952 se firma un Acuerdo de contratación entre Haití y República 
Dominicana para la entrada al país de jornaleros temporeros haitianos (vin-
culado a los ciclos de ciertos rubros agrícolas, particularmente la caña de azú-
car). Este acuerdo dio paso a un sistema de incentivo a la migración temporal 
gestionado por los gobiernos de ambos países, ya que hasta entonces estas 
contrataciones eran operadas directamente por las empresas. En el marco de 
este acuerdo, los derechos sociales15 debían ser garantizados por el gobierno de 
Haití y sobre todo por la empresa contratante, mientras eximía de toda respon-
sabilidad al gobierno dominicano. 

Con este tipo de actos, sin pretenderlo, se sentaban las bases para la cons-
titución de un Estado que reconocía su doble personalidad jurídica, pública y 

15 El citado Acuerdo Bilateral establecía que las empresas tenían la posibilidad de utilizar por un 
periodo limitado los servicios de jornaleros haitianos, pero las obligaba a proveer documenta-
ción, alimentación y certificado de salud. Las empresas también debían pagar salarios iguales a 
los trabajadores extranjeros y a los nacionales, así como a proveerles de viviendas a ellos y sus 
familias, además de seguro social.



Instituto Nacional de Migración de la República Dominicana (INM RD)

49

Las políticas migratorias en la República Dominicana (1912-2018)

privada, en tanto contratista de mano de obra e intermediador con las empre-
sas que operaban los ingenios, y el reconocimiento de obligaciones con el 
Estado haitiano. Este solapamiento de roles del Estado era un reflejo de cómo 
se entrelazaban los intereses privados y políticos personales de Rafael Leónidas 
Trujillo, quien ya en ese entonces había expropiado una gran cantidad de tie-
rras y era propietario o accionista de gran parte de los ingenios azucareros (Del 
Castillo, 1985). 

Este tipo de medidas, aunque ambiguas y hasta contradictorias, porque tra-
taba de delegar la responsabilidad del Estado dominicano sobre los derechos 
de todas las personas en su territorio, lo irían comprometiendo paulatinamente 
y exponiéndolo a las jurisdicciones internacionales. 

El Acuerdo de 1952 establecía un riguroso control sobre la movilidad de 
los trabajadores haitianos limitando su libertad de tránsito a la periferia de los 
centros de su actividad laboral, bajo pena de repatriación. Este es uno de los 
hechos que constataba el trato diferencial del Estado dominicano a la población 
inmigrante proveniente de Haití respecto a la población inmigrante de otros 
orígenes. Esto fue recurrente y era evidente a principios del periodo de estudio 
que comprende este trabajo. Con el tiempo se formalizó. 

El aumento de la producción azucarera incidió en el incremento de la 
inmigración haitiana hacia la República Dominicana. Es también el momento 
en que se cristaliza el modelo de integración diferenciador, que excluía a la 
población inmigrante haitiana de participar en la vida social del país, dificul-
tando su interacción con las comunidades dominicanas en las zonas cañeras. 
Este acuerdo fue renovado varias veces hasta su interrupción a mediados de 
la década de 1960. 

 […] la política dominicana migratoria, en resumen, está dirigida por la 
ideología; no es coherente porque no tiene una aplicación uniforme […], el 
lado punitivo de la política migratoria es altamente selectivo.

Experto entrevistado 3

LA POLÍTICA MIGRATORIA DURANTE LA TRANSICIÓN 
DEMOCRÁTICA (1961-1978 Y 1978-1986)

La década de los 60 representa un momento de gran inestabilidad política y 
económica para República Dominicana. Este no fue solo un momento de cam-
bios a nivel político (transición democrática), sino también social (inicio de la 
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emigración dominicana más significativa) y económico (transformación de la 
industria azucarera)16. 

Luego de la caída de la dictadura de Trujillo en 1961, y durante la presidencia 
transitoria de Rafael Bonelly, fue promulgada en 1962 la Ley sobre Cédula de 
Identidad, que declaraba la obligatoriedad de portación de cédula de identidad 
para dominicanos mayores de 16 años y extranjeros residentes. Dicha ley esta-
blecía también los mecanismos de obtención de cédula para los extranjeros que 
hubieran pasado el periodo de más de 60 días e identificaba a migrantes regu-
lares, ya que podían acceder a cédula legal. Esta medida definía la regulación 
para la permanencia de personas extranjeras, otorgando a la cédula de identi-
ficación una función cercana al control migratorio. Su art. 40 hacía referencia a 
los braceros y “trabajadores importados” por las compañías industriales o agrí-
colas indicando que debían obtener su cédula al momento de su entrada y que 
los funcionarios de Migración no permitirían su permanencia en el país hasta 
después de obtener sus cédulas. Para “braceros y trabajadores importados” se 
permitía la solicitud colectiva por medio de apoderados, lo cual, en teoría, debía 
facilitar el proceso para quienes ingresaban al país en contingentes. 

Una vez celebradas las primeras elecciones democráticas en 30 años, el 
recién electo presidente Juan Bosch promulga la Constitución de 1963, con-
siderada una de las más progresistas de República Dominicana. Esta nueva 
Constitución, que abogaba por el establecimiento de la justicia social junto a 
otros aspectos basados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 1948 (Hernández Polanco, 2018), abrió paso a la posibilidad de una refor-
ma agraria y procuró retomar el control de los bienes del Estado. Como parte 
de esta reapropiación de los bienes que Trujillo y su familia habían coaptado 
(12 ingenios en total), se crea la Corporación Azucarera Dominicana a través 
de la Ley 78. Este organismo pasó a administrar el 60 % de la producción total 
azucarera del país, convirtiendo al Estado dominicano entre 1961 y 1966 en el 
principal productor, contratista de mano de obra y propietario de la industria en 
el país17.

16 En ese momento el país se encontraba aislado en el ámbito internacional y comercial, debido 
a las sanciones económicas que había impuesto la Organización de Estados Americanos y los 
EE. UU., a raíz del intento de asesinato promovido por Trujillo contra el entonces presidente de 
Venezuela Rómulo Betancourt (Hernández Polanco, 2018).

17 El resto de la producción quedó distribuida entre dos productores privados: Central Romana 
(30 %) y Casa Vicini (10 %).
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En cuanto al tema migratorio, la Constitución continuó en alguna medida la 
misma línea de pensamiento sobre el tema de la nacionalidad, la priorización 
de la frontera con fines de preservación de la identidad y la relevancia del sec-
tor agroindustrial18. La dominicanización cultural continuaría siendo un tema de 
importancia. Los elementos citados son fundamentales para entender la política 
migratoria del país. 

El gobierno de Juan Bosch duró 9 meses y el país volvió a caer en periodo 
de gran inestabilidad social, política y económica, que desembocó en la guerra 
civil de 1965, una segunda invasión norteamericana, y el retorno de Joaquín 
Balaguer a la presidencia en 1966, iniciando sus doce años de gobierno autori-
tario y represivo.

Una de las primeras acciones de Balaguer fue la creación del Consejo Estatal 
del Azúcar (CEA) mediante la Ley 7 de 1966, motivado por la necesidad de coor-
dinar las operaciones de los ingenios del Estado y demás dependencias ligadas a 
la producción de azúcar.

En el contexto de transformación de la economía dominicana de una economía 
agropecuaria al impacto limitado del modelo ISI (industrialización por sustitución 
de importaciones), en 1968 durante el gobierno de Joaquín Balaguer, se declara el 
desarrollo turístico como actividad económica estratégica de interés nacional. A 
partir de estas acciones, se hacía evidente que el modelo de la industria azucarera 
que existía en el país y las condiciones del azúcar en el mercado internacional 
estaban obligando al Estado a replantearse el rol de la industria en la economía 
dominicana y su necesaria transformación.

Entre 1970 y mediados de los años ochenta se produjo un cambio funda-
mental en la afluencia de los trabajadores migratorios haitianos hacia los inge-
nios dominicanos (Báez y Lozano, 2005). Si bien hasta principios de los ochenta, 
los acuerdos intergubernamentales para la contratación de braceros haitianos 

18 La Constitución de 1963 establecía como dominicanas a “Todas las personas que nacieren en 
el territorio de la República, con excepción de los hijos legítimos de los extranjeros residentes 
en la República en representación diplomática o que estén de tránsito en ella” (art. 89.2) y 
continuó la política de priorización de la frontera y el desarrollo agrícola, estableciendo que 
“Se declara de supremo y permanente interés nacional el desarrollo económico y social del 
territorio de la República a lo largo de la línea fronteriza, así como la difusión de la cultura y las 
tradiciones del pueblo dominicano. El aprovechamiento agrícola e industrial de los ríos fron-
terizos se continuará regulando por los principios consagrados en el artículo 6 del Protocolo 
de Revisión de 1963 del Tratado de Fronteras de 1929 y en el artículo 10 del Tratado de Paz, 
Amistad y Arbitraje de 1929” (art. 88).
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continuaron rigiendo el sistema de gestión de la migración laboral, las relaciones 
bilaterales entre Haití y República Dominicana se vieron trastocadas con la muer-
te de François Duvalier (1971) en Haití.

En 1977 el Estado dominicano ratificó la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967. Esta rectificación pudo estar moti-
vada por un cambio sustantivo en la política exterior norteamericana, su cariz 
instrumental en el ascenso y descenso de Balaguer al poder y la necesidad de 
salvaguardar la imagen internacional del gobierno dominicano ante los señala-
mientos de violación sistemática de derechos humanos. Con la llegada de Jimmy 
Carter a la presidencia de los EE. UU., la política estadounidense hacia América 
Latina se reenfocó en el respeto a los derechos humanos y el desmantelamiento 
de los gobiernos autoritarios en la región (Lozano, 2018). 

En 1978 el Partido Revolucionario Dominicano (PRD) ocupó el poder, dando 
fin a “los 12 años de Balaguer”, considerado como un gobierno represivo que fue 
transicional entre la dictadura y la democracia y preservaba muchos de los ele-
mentos ideológicos del régimen de Trujillo en el contexto de la Guerra Fría.

La Ley 199 sobre uso de tarjetas de turismo fue un antecedente de la Ley 
de Visado 875 aprobada en 1978, que venía a subsanar las limitaciones de la 
primera. El surgimiento de esta última normativa puede tener como motivación 
el desarrollo turístico y los cambios que se produjeron en la economía domini-
cana, pero incluye otros tipos de visa, como las de estudiantes, diplomáticos, 
residentes, entre otras. Estos tipos de visado quedan descritos en la Ley, excepto 
la visa para residencia. 

En la década de los 80 caduca el sistema de contratación mediante el cual 
se otorgaban permisos de trabajo estacional a los inmigrantes para laborar en 
los ingenios azucareros. Con el derrumbe de los precios del azúcar, la industria 
entra en crisis. Coulange Méroné (2018), al hacer referencia a Báez y Lozano 
(1998;2005), afirma que la extensión de la crisis agraria agravó la situación de 
los productores rurales dominicanos e incidió en la emigración, especialmente 
hacia Estados Unidos. 

 Esa migración acentuó la escasez de mano de obra nativa en cultivos como el 
café, el arroz y el maíz, y favoreció la entrada de trabajadores haitianos (Báez 
y Lozano, 1985). En 1980, por ejemplo, la Oficina Nacional de Planificación 
(ONAPLAN) estimó que 28.6 por ciento de los trabajadores en la cosecha del 
café para ese año eran haitianos. A mediados de los años ochenta, Báez y 
Lozano (1985) estimaron que 54% de los jornaleros en el café, y el 19% de 
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aquéllos que laboraban en la producción arrocera eran de origen haitiano. 
De igual forma, la presencia de trabajadores de origen haitiano en cultivos tales 
como plátano, piña, tomate, tabaco y otros aumentó durante las décadas de 
1980, 1990 y 2000 de una manera tal que hoy en día representan una mano de 
obra vital para la producción de estos rubros agrícolas (Báez y Lozano, 2005) 
(Coulange Méroné, 2018).

En las zafras efectuadas de 1981 a 1985 el sistema formal de contratación de 
mano de obra migrante registró un aumento sustancial en el número de braceros 
haitianos (19,000 contratados cada año). Este incremento obedecía a medidas 
para transparentar y regular el sistema de migración laboral y con ello combatir el 
tráfico de trabajadores, considerado como una de las problemáticas pendientes 
de resolver por parte de la política migratoria en términos históricos. Si bien el 
tráfico de trabajadores migrantes continuó, disminuyó considerablemente en 
comparación con los años setenta (Báez Evertsz y Lozano, 2005). 

Llega también a su fin el régimen de Duvalier hijo (1986) en Haití y la inestabi-
lidad política, social y económica del vecino país dio paso a una aceleración de la 
inmigración haitiana hacia República Dominicana, coincidente con el declive de 
la industria azucarera y la expansión de nuevos ejes de desarrollo, como es el caso 
de la construcción. Esto lleva a la diversificación ocupacional y expansión geográ-
fica de la inmigración que sale de los bateyes para emplearse en otros sectores de 
la economía.

No obstante, de espalda a estos hechos se generó una percepción en la opi-
nión pública nacional de que “durante los gobiernos del Partido Revolucionario 
Dominicano (PRD) se abrieron las compuertas a la migración haitiana y se inició 
la inmigración haitiana masiva” (Báez Evertsz y Lozano, 2005). El discurso del 
aumento de la inmigración durante la gestión de este partido, vino acompañado 
de los prejuicios generados en torno a la figura de José Francisco Peña Gómez, 
líder histórico del PRD, a quien los sectores nacionalistas acusaban de tener ascen-
dencia haitiana y una agenda de dominación político-racial oculta, trayendo nue-
vamente a la palestra pública el fantasma de “la invasión pacífica”.

Montado en este discurso, Balaguer retornó al poder en 1986. Su segundo 
periodo de gobierno se enfocó en una serie de reformas orientadas a la transfor-
mación de la economía dominicana. El CEA inició un proceso de desmantelamien-
to de los principales ingenios del Estado y con gran parte de sus tierras fueron 
arrendados a empresas privadas para la instalación de zonas francas industria-
les o incluso a particulares y militares, a modo de prebendas políticas. Se hacía 
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evidente que el Estado estaba desmontando la ya maltrecha industria azucarera, 
sumida en una profunda crisis19.

LA POLÍTICA MIGRATORIA EN LAS POSTRIMERÍAS  
DEL SIGLO XX Y PRIMERAS DÉCADAS DEL SIGLO XXI

En el Gráfico 1 se muestran los hitos más importantes referidos a la población 
extranjera que contextualizan la política migratoria más actual. Desde una mirada 
en conjunto, la política migratoria se muestra mucho más controversial, fragmenta-
da y ambigua cuando se trata de esta población. Este gráfico, que ofrece una síntesis 
de la evolución y la dinámica de la política migratoria del Estado dominicano hacia 
la población inmigrante, comienza relatando lo que ocurre a partir de 1990, con la 
intención de ilustrar el contexto de la política migratoria más reciente. 

El desmonte de la industria azucarera conllevó una serie de medidas de 
política migratoria, en la que el Estado pretendía desvincularse de los compro-
misos que generaba dicha migración. En 1990, Balaguer promulgó el Decreto 
417-90 que dispone la Regularización Migratoria de Jornaleros de Nacionalidad 
Haitiana. Por medio de este Decreto se ordenaba regularizar la situación de 
trabajadores azucareros, otorgándoles un carné donde se especificaban su 
condición laboral y residencia, introduciendo un carácter individual a la con-
tratación20. La promulgación de este instrumento estuvo asociada a la preocu-
pación internacional sobre las condiciones de la población migrante haitiana, 
que en ese momento transciende el plano puramente laboral. Organizaciones 
de derechos humanos e internacionales publicaron informes que denuncian la 

19 La crisis de la industria azucarera y sus causas constituyó una tradición de estudio dentro de 
las ciencias sociales en la República Dominicana y ha sido ampliamente analizada por diversos 
autores, entre los que destacan José del Castillo, José Israel Cuello, Frank Báez Evertsz, Micheal 
Baud, Frank Moya Pons, Martin Murphy, entre otros. El abordaje de las causas y consecuencias 
de dicha crisis y el impacto que tuvo en términos sociales, económicos y políticos, si bien es im-
portante para comprender algunas de las medidas de política migratoria que se dieron durante 
los años 90, su análisis escapa al alcance del presente estudio.

20 En su artículo 4, el Decreto dispone que el Gobierno Nacional, y particularmente el Consejo 
Estatal del Azúcar y las empresas privadas dedicadas a la industria azucarera, en la medida de 
los recursos disponibles, continuarán ejecutando, cada vez con mayor amplitud, los programas 
de salud, educación, alimentación, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y viviendas, 
en favor de todos los trabajadores del país y especialmente de quienes prestan sus servicios en 
los cañaverales, bateyes y factorías de los ingenios.
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participación de fuerzas policiales y militares en los reclutamientos de braceros 
y prácticas abusivas de las autoridades del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
dentro y fuera de los períodos de zafra.

Según Informe de la OEA, el Decreto de referencia “consigna ciertas provisiones 
laborales y de derechos humanos en favor de los braceros haitianos” (Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, s/f ). El informe también señala que “las 
medidas que están siendo dictadas por el Gobierno dominicano son superficiales 
y que su verdadero propósito es contener la opinión pública internacional”. 

Finalmente, su aplicación, leída en el contexto histórico de esa época, demos-
tró que su objetivo, tal como lo había afirmado la OEA, fue calmar la presión 
internacional respecto a las obligaciones del Estado para con los trabajadores 
extranjeros en República Dominicana.

Las denuncias internacionales contra el Estado dominicano se habían multipli-
cado y hacían referencia específica al trabajo forzoso de niños, niñas y adolescentes. 
Ante lo que el gobierno de la época (Joaquín Balaguer) reaccionó acusando a las 
organizaciones de derechos humanos de llevar a cabo un complot internacional. 

Como respuesta a las denuncias de violaciones de derechos humanos en el 
marco del esquema de migración temporal, en 1991 se promulgó el Decreto 233-91 
que dispuso la repatriación de todos los extranjeros menores de 16 años y mayores 
de 60 que trabajaban en los ingenios azucareros. Se articula así una respuesta desde 
el marco de la soberanía nacional a las denuncias sobre violaciones a derechos 
humanos. Según informes sobre derechos humanos, se estima que unas 35 mil 
personas fueron expulsadas y muchas otras se fueron por su propia iniciativa para 
evitar la persecución y abusos de los militares21. Sin embargo, la situación genera-
da y la persistencia de las denuncias internacionales “[...] obligó por primera vez al 
gobierno dominicano a crear una comisión negociadora que junto a sus colegas 
haitianos empezaron a debatir las condiciones de los inmigrantes haitianos. Por 
otra parte, se aprobó un plan para mejorar las condiciones de vida y de trabajo en 
los bateyes dominicanos del Consejo Estatal del Azúcar” (Silié, 1998). 

Las respuestas del Estado a la inmigración haitiana siguieron siendo excluyen-
tes. En 1992, la Ley 16-92 crea el Código del Trabajo, en el que se disminuye de 30 
% a 20 % el tope de trabajadores extranjeros que una empresa podía contratar. 
La entrada en vigor del Código restringió la contratación formal de trabajadores 
extranjeros y se presentó como una medida protectora de la mano de obra local. 

21 Recuperado de www.progressio.org.uk/sites/default/files/Inmigrantes%20haitianos.pdf=.
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El Código Laboral realiza concesiones en virtud de tipo de trabajo y vínculos 
de la persona extranjera en el país, así como de sector económico (empresas 
agrícolas e industriales, art. 145). Al no tener en cuenta otros indicadores eco-
nómicos y la transformación de la propia economía del país, como, por ejemplo, 
el auge de ciertos sectores (construcción y turismo), en la práctica la normativa 
no responde a la demanda de mano de obra de esos rubros. Esta medida se 
enmarca en una tradición en la política migratoria dominicana, donde se pre-
tende regular la migración laboral a la vez que se generan excepciones para 
los sectores que históricamente han demandado más mano de obra migrante, 
defendiendo así los intereses de sectores económicos y élites de antaño, que 
han lucrado ampliamente con la explotación de dichos trabajadores en condi-
ciones laborales deplorables. 

Una nueva normativa, como fue el Código Laboral y luego la Ley General de 
Migración, no resolvió ni ha resuelto el gran dilema que históricamente ha enfras-
cado a esta sociedad respecto a la migración laboral y su gestión en el país. El 
quimérico balance entre la demanda e intereses de sectores de poder económico; 
la desidia del Estado, en tanto garante de derechos, y el contradictorio discurso de 
la nacionalización del trabajo anclado en un anhelo nacionalista han dado paso 
a una de las grandes contradicciones y ambigüedades históricas de la política 
migratoria de la República Dominicana. Este tema sigue generando debate22 en 
cuanto a las necesidades de estos sectores económicos y las exigencias de la ges-
tión de la migración laboral.

Por otro lado, un hito importante que se da en el contexto internacional es el 
caso de las niñas Dilcia Yean y Violeta Bosico sobre registro de nacimiento pre-
sentado en 1998 ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 
En 1999, un año después de presentado el caso, el Estado dominicano decidió 
reconocer la competencia contenciosa de la CIDH. 

En el ínterin del proceso deliberativo de la CIDH sobre el caso de Yean y 
Bosico, se da uno de los hitos más trascendentales de la política migratoria con la 

22 Esta problemática intentó ser resuelta años después con la Ley 285-04 que en su Art. 49 esta-
blece que el Consejo Nacional de Migración (CNM) “siempre que las necesidades del mercado 
laboral lo requieran, establecerá una cuota o monto de trabajadores temporeros a ser admitidos 
en el país anualmente, efectuando para tales efectos las debidas consultas con representantes 
de los productores y empresarios y de los sindicatos. Estos trabajadores realizarán sus activida-
des laborales en las áreas de la economía donde el Consejo Nacional de Migración reconozca la 
necesidad de su contratación y defina las cuotas de admisión anual por sectores de actividad”.
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promulgación mediante decreto de la Ley General de Migración 285 en 2004, la 
cual reemplaza la Ley 95 vigente desde 1939. Varios anteproyectos fueron elabo-
rados y revisados con anterioridad a la versión que finalmente fue aprobada, en 
un tránsito que se inició a fines de la década de los 90. Esta ley puede decirse que 
es tanto ampliatoria de derechos, en algunos tópicos, como excluyente en otros. 
Esto, a pesar de su sustentación en múltiples estudios sobre el tema migratorio en 
el país23, se atribuye al proceso de debate político al que fue sometido el proyec-
to de ley durante años y la presión de los intereses encontrados de los distintos 
actores (incluso dentro del propio gobierno) que intervinieron en su formulación, 
fundamentalmente en torno al derecho a la regularización y las condicionantes 
para acceder de la población extranjera en situación irregular. “[…] las diferentes 
posiciones que se tenían en el país de este tema, y del tipo de política a establecer, 
estancó la elaboración de una ley que fuera el reflejo de esos cambios [de la socie-
dad dominicana] y que pudiera convertirse en una eficaz política pública sobre las 
migraciones” (Báez Evertsz et al., 2018).

La Ley 285-04 es un claro ejemplo de cuándo la ambigüedad es resultado de 
acomodar diferencias que se presentan en la competencia entre marcos de polí-
tica que sostienen los distintos actores para la definición de esta política pública. 

De manera llamativa, luego de la aprobación de la Ley 285-04, en 2005 la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) emite una sentencia a favor 
de las niñas Dilcia Yean y Violeta Bosico al considerar que el Estado dominicano 
había violado sus derechos de acceso a la nacionalidad. Cabe la duda de si con 
la aprobación de la ley mediante decreto el Gobierno buscaba anticipar o reme-
diar alguna situación que pudiese evitar la sentencia de la CIDH. 

A partir de este momento el derecho a la nacionalidad aparece como eje 
desencadenante de un proceso de reforma del marco de políticas migratorias. 
Sin embargo, la vinculación estrecha entre migración y nacionalidad en la defi-
nición del problema antecede a las coyunturas más recientes. Esta se cimenta en 
el origen mismo de la Constitución política y la narrativa histórica de la nación, 
haciendo de la diferenciación un principio fundamental de la política.

Si bien la aprobación de una nueva ley de migración fue un avance insti-
tucional, esta no fue plenamente operativa hasta que se logró la aprobación 
de su reglamento siete años más tarde, el 19 de octubre de 2011, a través del 
Decreto 631-11. La dilatación en la aprobación del Reglamento pudo deberse a la 

23 Particularmente, Báez Evertsz y D’Oleo (1985); Báez Evertsz y Lozano (1992); Báez Evertsz (1994).
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necesidad de acomodar distintos intereses por parte de actores que manejaban 
diferentes marcos de política. 

En ese contexto varios de sus artículos fueron sometidos a acciones de incons-
titucionalidad por organizaciones de la sociedad civil. Estos fueron los artículos 
28, 36, 49, 56, 58, 62, 100, 101, 103, 138 y 139, los cuales abordan temáticas como 
la nacionalidad, el registro de nacimiento de hijos de madres extranjeras, las cuo-
tas sobre trabajadores temporeros, las condiciones y restricciones de movilidad 
de las personas que tienen categoría de trabajador temporero, los cambios de 
categoría migratoria para trabajadores temporales y los casos de expulsión del 
territorio nacional. La Suprema Corte de Justicia se pronunció24 en 2005 afirman-
do la constitucionalidad de cada uno de los artículos.

En 2007 la Junta Central Electoral emitió la Circular 017-07 y la Resolución 
12-07 a través de las cuales se dispone la suspensión temporal de la entrega de 
actas de estado civil a personas dominicanas de ascendencia haitiana. Ambas 
decisiones se basaron en la disposición de la Ley 285-04 sobre registro de naci-
miento de hijos de madres extranjeras en situación irregular, la cual establece que 
los “no residentes” son personas en tránsito y que por tanto no tienen derecho a 
la nacionalidad dominicana. 

En 2010, luego de una consulta popular con distintos sectores, surge una 
nueva Constitución, la cual ratifica las disposiciones de la Ley 285-04 relativas a las 
restricciones del acceso a la nacionalidad por ius soli. Mientras que los derechos 
de las personas dominicanas en el exterior aumentan, al reconocerse en la nueva 
Constitución su derecho a ocupar cargos electivos en el exterior.

El Reglamento 631 para la implementación de la Ley General de Migración se 
promulga en 2011. El proceso de reordenamiento de la gobernanza migratoria en 
la República Dominicana a partir de la aprobación de este reglamento fue un paso 
de avance trascendental para la transformación del marco de la política migrato-
ria, otorgando competencia a nuevos actores. 

El Consejo Nacional de Migración (CNM) es un aporte interesante como enti-
dad supraministerial y plurisectorial que reconoce la multidimensionalidad y la 
coordinación necesaria en el abordaje de las políticas migratorias. No obstante, 
en 2018 (marco temporal de este estudio) no existía un mecanismo operativo 
para que el CNM cumpliera su rol de órgano articulador de la política migratoria 

24 Ver Sentencia 9 del 14 de diciembre de 2005. B.J. Nro. 1141, diciembre 2005. www.poderjudicial.
gob.do/consultas/consultas_sentencias/detalle_info_sentencias.aspx?ID=114110009
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conforme al mandato que le asigna la Ley 285-04. Igualmente, con su creación, 
se asumió que el CNM podría articular un marco de políticas migratorias cohe-
rente dentro del propio Estado, con la inclusión de nuevos actores. Sin embargo, 
al no ser operativo como mecanismo institucional, el CNM no ha sido eficaz para 
dar coherencia a la política, haciendo de la fragmentación un problema y no 
una solución.

Paralelamente, en 2011 el Ministerio de Educación emite una circular a través 
de la cual instruye a directores distritales, regionales y de centros educativos a 
proceder con la inscripción de niños, niñas y adolescentes extranjeros, estén debi-
damente declarados o no, en el marco del reconocimiento del Estado dominicano 
de la universalidad del derecho a la educación. Esta medida operó como conten-
ción ante la entrada en vigor del Reglamento de la Ley de Migración y como una 
forma de garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes extranjeros en el 
sistema escolar público en el país. 

En respuesta a esta disposición ministerial, la Circular 7475 de la Dirección 
General de Migraciones (DGM) de fecha 25 de mayo de 2012, dirigida al 
Ministerio de Educación (MINERD), prohibió a partir del 1 de junio de ese año, la 
admisión en sus aulas de estudiantes extranjeros en situación irregular o indo-
cumentados, de acuerdo con las disposiciones de la Ley General de Migración 
y su reglamento. La decisión se tomó después de un plazo concedido para la 
normalización de los estudiantes extranjeros dentro del sistema escolar y a fin 
de aplicar el Reglamento 631 de la Ley General de Migración que expresa el 
requisito de visa de estudiante. No obstante, esta decisión generó un impasse 
entre el MINERD y la DGM, que se resolvió con la creación de una comisión para 
sentar las bases de su aplicación, y la disposición fue aplazada. Esta situación 
ilustra la contestación política existente entre los distintos actores instituciona-
les aun dentro del gobierno. A la vez muestra cómo los marcos dominantes se 
adquieren en las instituciones políticas y administrativas, así como en la cultura 
en sentido más amplio tanto a través de los efectos instrumentales de las polí-
ticas como mediante nuevas reglas y organizaciones (Ingram, Schneider y De 
León, 1999).

Por otro lado, en 2012 ocurren dos hechos de trascendencia: se promulga la 
Ley de Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y el gobierno dominicano (Oficina 
Nacional de Estadística y Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo) con 
apoyo de la cooperación internacional (UNFPA y Delegación de la Unión Europea 
en la República Dominicana) realiza la primera Encuesta Nacional de Inmigrantes 
(ENI 2012). 
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 Es necesario fortalecer el sistema estadístico nacional, los registros adminis-
trativos, contar con censos como líneas de base general para la definición de 
política pública que es central […]. 

Experto entrevistado 6

La realización de la ENI 2012 catalizó una serie de acontecimientos. En primer 
lugar, un debate en la opinión pública sobre percepción y evidencia de la reali-
dad migratoria en el país y las consecuencias de las decisiones tomadas en esta 
materia. Un ejemplo puntual fue el uso de los resultados de la ENI 2012 que hizo 
el Tribunal Constitucional en la Sentencia 168-1325. El Tribunal la utilizó para argu-
mentar su dictamen sobre la nacionalidad de hijos/as de extranjeros/as, ordenan-
do el traspaso de actas de nacimiento de dominicanos/as de ascendencia haitiana 
al Registro de Nacimiento de Extranjeros desde 1929 hasta 2007, inclusive26. 

Para las personas que ya disponían de documentos que las reconocían como 
nacionales dominicanas, la Sentencia 168constituyó un retroceso fundamental en 
sus derechos que generó una oleada de críticas de parte de la comunidad interna-
cional. Adicionalmente, esta medida puso en evidencia al propio Estado dominicano, 
ya que obligó al gobierno a poner en marcha el Plan Nacional de Regularización de 
Extranjeros (PNRE), originalmente contemplado en el artículo 151 de la Ley 285-0427. 

Reaccionando a la Sentencia, el gobierno emitió ese mismo año el Decreto 
327que ordena el Plan Nacional de Regularización de Extranjeros (PNRE), y la 
Ley 169 de Naturalización Especial que establece un régimen especial sobre 
nacionalidad e instaura dos grupos de beneficiarios: el Grupo A28, a favor del 
cual se estableció un procedimiento de auditoría para validar las actas de 
nacimiento, a fin de restituir la nacionalidad dominicana a favor de las perso-
nas de este grupo, y el Grupo B, que determinó un procedimiento especial de 
registro en los libros de extranjería para las personas descendientes de padres 

25 Ver literal 1.1.1 al 1.1.3 de la Sentencia 168-13.
26 La teoría explica que cuando los decisores se enfrentan a una cantidad desproporcionada de 

información, no sistematizada, tienden a utilizar solo la información dependiendo de si esta 
cumple con el marco dominante de políticas.

27 Según indica la ley, dicho plan debía ser realizado a 90 días de la designación de los miembros 
del CNM.

28 Este grupo está constituido por personas nacidas en República Dominicana de padres extran-
jeros entre el 16 de junio de 1929 y el 18 de abril de 2007 inscritas irregularmente en el Registro 
Civil dominicano.
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extranjeros que nunca habían sido inscritas en el registro civil dominicano29. 
Para hacer operativas estas disposiciones en 2014 se promulga el Reglamento 
250 de la aplicación de la Ley 16930.

La Ley 169 y el PNRE fueron medidas implementadas por el gobierno en res-
puesta a la Sentencia 168 del Tribunal Constitucional. Sin embargo, su aplicación 
fue confusa y distintos actores reclamaron la falta de claridad en la entrega de 
información sobre los procesos a las personas afectadas31. Estas disposiciones 
generaron mucha controversia respecto a sus alcances y las soluciones pro-
puestas al problema enmarcado en la Sentencia 168. Diversas organizaciones se 
pronunciaron en contra de la Ley 169 y fueron presentadas varias acciones de 
inconstitucionalidad pidiendo la nulidad de algunos artículos y del Decreto 250 
que aprobó el reglamento de su aplicación.

Esta serie de acontecimientos visibilizó la falta de conocimiento profundo sobre la 
situación de la población inmigrante en el país y la dimensión del problema. Este es 
un momento donde debido a la urgencia y la presión de actores nacionales e inter-
nacionales se pone en evidencia la reactividad y la ambigüedad de la política. Para 
responder a la necesidad de información y capacitación que acompañe la creación de 
una adecuada gestión migratoria, en un contexto de gobernanza, el gobierno decide 
dar cumplimiento al mandato de la Ley 285 que en su artículo 11 ordena la creación 
del Instituto Nacional de Migración, el cual inició sus operaciones en 2015.

 […] en los últimos tres años fue una decisión política de apoyar a las investiga-
ciones […] ha sido una apuesta para fortalecer la capacidad de investigación 
gubernamental y con ello superar la ambigüedad y mejorar la efectividad de 
las políticas migratorias. 

Experta entrevistada 5 

Desde el enfoque de derechos, las marchas y contramarchas se hacen continuas 
en este periodo (ver Gráfico 1). En 2015 surgen medidas ampliatorias de derechos, 

29 De esta manera, se esperaba que las personas del grupo B pudieran aplicar a la regularización 
de su situación como migrantes y que luego (de dos años) pudieran optar por la nacionalidad 
dominicana por la vía de la naturalización ordinaria.

30 En 2016 el INM RD realizó la Evaluación del Plan Nacional de Regularización de Extranjeros, 
del régimen especial y del proceso de registro en el libro de extranjeros y regularización (Báez 
Evertsz et al., 2018).

31 Ibidem.
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como la Resolución 377 del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) que otor-
ga acceso al sistema de seguridad social a aquellos trabajadores extranjeros que 
tengan documentos en el marco del PNRE. Más adelante, en 2016, se decreta la 
modificación (Decreto 96) del Reglamento de la Tesorería de la Seguridad Social 
para incluir como documentos válidos de afiliación al Sistema de la Seguridad Social 
aquellos que fueran entregados en el marco del PNRE. Un avance importante para 
el reconocimiento de los derechos de los trabajadores migrantes en el país.

Un hecho trascendental que supone un desafío para la política migratoria 
nacional se da en 2015 con el auge de la inmigración venezolana hacia la República 
Dominicana, producto de la crisis política y económica que atraviesa ese país. El 
flujo de entradas de nacionales venezolanos se registra con fuerza desde ese año 
y en los subsiguientes, convirtiéndose en un hecho catalizador que moviliza el 
tema migratorio en el país y cuestiona su gestión desde la demanda específica de 
un nuevo grupo de población inmigrante, con solicitudes y perfiles distintos a la 
población haitiana. 

En 2017 se realiza la Segunda Encuesta Nacional de Inmigrantes (ENI 2017), 
esta vez analizando adicionalmente la realidad de los/as descendientes de 
migrantes afectados por la Sentencia 168. Estos esfuerzos muestran claramente la 
determinación del Gobierno dominicano de resolver la ambigüedad producto de 
la falta de información sobre la población migrante en la República Dominicana y 
el impacto de sus políticas. 

A su vez, en 2017 el Consejo Nacional de Migración (CNM) emite una resolu-
ción extendiendo el plazo del PNRE hasta 2018 y declarando prioritario el proceso 
de renovación o cambio de categoría migratoria. Esta situación mostró lo comple-
jo que fue el proceso y la imprevisibilidad de los plazos otorgados.  

Por otra parte, teniendo como eje de discusión pública la inmigración hacia 
República Dominicana, el gobierno de ese momento decidió no firmar el Pacto 
Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular (2018). Esta decisión estuvo 
marcada por el rechazo de amplios sectores y una opinión pública en convulsión en 
la que el eje del debate estuvo en la población que el país recibía como inmigrante 
y no en la que tiene como emigrante y a la que ha destinado gran parte de sus 
esfuerzos para incluirla y hacerla parte de la construcción de la nación. 

Llama la atención la negativa de firmar el Pacto cuando el Estado dominicano 
ha dado pasos importantes en materia migratoria de manera independiente, pero 
conforme a los propios principios, objetivos y metas planteados en dicho instru-
mento internacional, tales como el acceso universalizado a la salud, la educación 
primaria y la seguridad social para trabajadores migrantes en situación regular, así 
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como esfuerzos sostenidos para generar investigación y facilitar el intercambio 
de información en un contexto de diálogo internacional32. La teoría explica que 
cuando los tomadores de decisiones se enfrentan a una cantidad despropor-
cionada de información, no sistematizada ni analizada, tienden a utilizar solo la 
información dependiendo de si esta cumple con el marco dominante de políticas, 
como ha ocurrido con los resultados de la ENI 2012.

LA TRANSFORMACIÓN DE LOS FLUJOS MIGRATORIOS O EL 
INICIO DE LA EMIGRACIÓN DOMINICANA (1960-2018)

En este acápite retomamos la línea temporal de la narrativa, esta vez para ana-
lizar los instrumentos de política dirigidos a la población dominicana emigrante. 
Esta separación busca analizar los instrumentos de política dirigidos a esta pobla-
ción en su propio contexto.  

Los cambios políticos y económicos ocurridos a partir de 1960 también dinami-
zaron los desplazamientos de nacionales dominicanos fuera del país. La dictadura 
trujillista había impuesto a los ciudadanos dominicanos un control severo de la 
movilidad del campo a la ciudad y hacia el exterior. Esta medida logró contener de 
alguna manera la emigración de dominicanos al exterior, al menos durante esos 
años. Una vez derrocado Trujillo, se restablecieron las libertades de movimiento y 
se dio inicio a la primera ola de emigración dominicana que tuvo a Estados Unidos 
como principal destino. 

La primera ola migratoria se constriñó a personas de clase media y media alta que 
se vieron obligados a emigrar por causas políticas. Estos dejaron el camino abierto 
para que principalmente en las décadas de los 80 y los 90 la emigración domini-
cana aumentara exponencialmente (Hernández Polanco, 2018; Bissainthe, 2003). 

La síntesis reunida en el Gráfico 2 se inicia en 1960, década que marca el éxodo 
dominicano impulsado por coyunturas políticas, con España y Estados Unidos 
como principales destinos. En la década de 1980 las razones son otras y la situa-
ción económica se convierte en el motivo expulsor. A este continuum del éxodo se 
agrega la diversificación de destinos, un flujo que llega al sur de América Latina y 
otras islas del Caribe. Esta tendencia se observa en el gráfico de línea de tiempo 
que se presenta a continuación.

32 Como el caso de la Conferencia Regional sobre Migración (CRM).



Gráfico 2: Línea de tiempo de políticas públicas orientadas a la población emigrante (1960-2017)
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El reconocimiento de la población nacional en el exterior como sujeto de 
políticas no aparece hasta la segunda mitad de la década de los 90, junto con el 
surgimiento de la discusión a nivel internacional sobre remesas y su impacto en 
el desarrollo. 

Las décadas de 1960 a 1990 evidencian la ausencia total del diseño e imple-
mentación de políticas orientadas hacia la población dominicana en el exterior. 
Esto a pesar de que de 1950 a 2000 la diáspora dominicana creció de 10,219 a 
520,151. En 2016 el INM RD estimaba que la población de origen dominicano 
que vivía fuera del país era de 2,245,46633 personas (Abaunza, 2016). 

Esta evidencia es contundente para entender a la República Dominicana como 
un país fundamentalmente de emigrantes. No obstante, parecería ser que, en la 
comprensión del marco de política que tenían los decisores, la emigración no 
constituía un problema para los países emisores. Más bien, la ausencia de acción 
del Estado parece indicar que “Aunque la migración se puede percibir como una 
‘fuga de cerebros’, ella representó una ‘válvula de escape’ para el régimen polí-
tico al facilitar la salida de dominicanos insatisfechos con su condición de vida” 
(Espinal y Hartlyn, 1998). 

La emigración se convirtió en una especie de sistema de seguridad social 
alterno para el Estado dominicano ante su imposibilidad de dar respuesta a las 
necesidades económicas y sociales de su población. Mas allá de eso, Portes y 
Guarnizo (1991) sugieren que, a partir de los años 80, a través de las remesas 
familiares y las inversiones de los emigrados en la República Dominicana, se 
generó una dinámica de dependencia de la economía dominicana hacia las divi-
sas debido a la mano de obra de dominicanos en el exterior. Esta dependencia 
continúa hasta la actualidad y de alguna manera puede explicar el entusiasmo 
repentino del Estado dominicano de otorgar derechos políticos a sus nacionales 
en el exterior. 

En este contexto se da un cambio trascendental en la política migratoria. En 
1994, por iniciativa del Poder Legislativo, el Estado dominicano concede el dere-
cho a la doble nacionalidad de los dominicanos residentes en el exterior, recono-
ciendo la dimensión e importancia de la emigración y ampliando la nación fuera 
de los límites territoriales. Esta expansión de derechos respondía a las demandas 

33 La información ofrecida por el INM RD se basa en datos de la Encuesta sobre la Comunidad 
Estadounidense 2015 y proyecciones de población del Instituto Nacional de Estadísticas de 
España, EUROSTAT y UNDESA.
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de una amplia comunidad de dominicanos que exigían el reconocimiento por 
parte del Estado de sus aportes económicos34, sociales y culturales a la República 
Dominicana y la existencia de “una dominicanidad desterritorializada y transna-
cional” (Dore, 2006). En palabras de Silvio Torres-Salliant: “Hay que reconocer su 
aporte material al mejoramiento de la sociedad emisora. De hecho, para externar 
el juicio más escandalizante de esta reflexión, hay que reconocerle su derecho a 
reconceptualizar el pasado y el futuro, así como la fisionomía de la nación domi-
nicana” (Torres-Saillant, 1999).

Luego de que Estados Unidos adoptara en 1996 una Ley de Reforma de la 
Inmigración Ilegal y de Responsabilidad Inmigrante (IIRIRA), la cual ocasionó 
cambios en las leyes migratorias y eliminó importantes defensas contra la depor-
tación, la República Dominicana, mediante la Ley Electoral 275 (1997), garantizó 
el voto de personas dominicanas en el exterior. En ese mismo año asciende a la 
presidencia de la República Leonel Fernández, un emigrante dominicano que 
había residido en la ciudad de Nueva York. De esta manera, para efectos del 
Estado dominicano, la población emigrante se convierte en un actor de relevancia 
en la toma de decisiones electorales y políticas y adquieren un rol fundamental en 
el acontecer nacional. 

Comienza un periodo de rápida expansión de los derechos de la población 
dominicana en el exterior, como una manera de reconocer la importancia del 
vínculo económico y social que prevalece, fundamentalmente, a través del envío 
de remesas y el efecto de descomprensión social. Se trataba de una especie de 
reivindicación del Estado dominicano hacia su población desplazada, la extensión 
de la comunidad imaginada en un marco de corresponsabilidad de los Estados 
en acciones de protección de sus connacionales más allá de sus fronteras. La 
República Dominicana se reconocía entonces, como un Estado transnacional 
(Duany, 2011). 

En 1999 se crea el Comité Interinstitucional de Protección a la Mujer Migrante 
(CIPROM) para la protección de los derechos de la mujer migrante dominicana. El 
incremento de la migración de mujeres dominicanas ha sido progresivo. Entre las 
décadas de 1960 y 1980, se registraba un promedio de 80 mujeres por cada 100 

34 En 1994, según estimaciones del Banco Mundial basadas en datos de balanza de pagos del FMI, 
la República Dominicana recibió el equivalente a 797,500,000 millones de dólares (al dólar de 
hoy) y esa cifra solo fue incrementándose hasta alcanzar 7.42 billones en 2019, según informa-
ciones provenientes de la misma fuente.  
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hombres y en los años 2000 representaban el 52 % del total de migrantes hacia el 
exterior (García y Paiewonsky, 2006). 

Esta feminización de la migración fue particularmente dramática en España 
donde la incorporación masiva de la mujer española al mercado laboral entre 
1985 y 1990 y el envejecimiento de la población generaron una enorme demanda 
de mano de obra femenina migrante a fin de alimentar las cadenas de cuidados. 
Otro factor importante fue la puesta en marcha de la política de contingentes 
laborales entre España y República Dominicana. Según las estadísticas de per-
misos de trabajo a extranjeros del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
España, en 1991 el 84 % de los permisos de trabajo concedidos a personas de 
República Dominicana correspondieron a las mujeres y en 1993 alcanza la cifra 
más alta de 85 % (Marrero Peniche y Gutiérrez Guerra, 2009). 

Dichos acuerdos no previeron protección ante los casos de explotación 
y los delitos de trata de personas, por tanto, la creación del CIPROM es una 
respuesta desde el Estado dominicano hacia el tema de protección y en con-
sonancia con lo que empezó a discutirse en ese momento en el marco de 
nuevos fenómenos de relaciones internacionales. La firma de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(conocida como Convención de Palermo) de 2000 genera una nueva mirada 
sobre los flujos migratorios y desencadena a su vez la firma de varios pro-
tocolos relacionados, entre ellos el de tráfico de personas y el de trata. Su 
abordaje privilegió la persecución del delito y su tipificación como crimen. 
La prevención fue impulsada como acción de articulación entre Estados con 
base en información y advertencia de los peligros y riesgos del engaño en los 
procesos migratorios.

En esa misma línea de acción, en 2003 se promulgó la Ley 137-03 contra 
la Trata y el Tráfico Ilícito de Migrantes. Esta Ley ha significado un avance en 
materia de protección de las personas y la caracterización de la trata como 
problemática transnacional. República Dominicana se sumaba a una forma de 
entender y resolver el problema desde una visión global.

Algunas medidas de protección de víctimas están enunciadas en esa Ley y 
otros dispositivos de políticas. Actualmente, su mirada sigue siendo la persecu-
ción del delito como estrategia disuasoria al carecer de un enfoque preventivo 
consistente y una perspectiva de género que incorpore la discusión actual sobre 
los límites porosos entre el crimen de la trata y el fenómeno del trabajo sexual 
y condiciones de explotación laboral (Vargas, 2019). No obstante, es importan-
te resaltar los esfuerzos que se han realizado en la materia y el reconocimiento 
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que el Gobierno dominicano ha tenido sobre la necesidad de generar más infor-
mación35 a fin de fortalecer esta política para atender las vulnerabilidades de 
víctimas potenciales y restaurar plenamente a las sobrevivientes. Desde 2007 y 
hasta la actualidad, funciona la Comisión Interinstitucional de Combate a la Trata 
de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes (CITIM) que ha sacado dos Planes de 
Acción, el último en el período 2017-2020.

En el caso de República Dominicana como país de acogida, la trata tiene una 
característica particular debido al tipo de migración femenina haitiana que ha 
sido invisible a lo largo de la historia. Este ocultamiento favorece condiciones 
de explotación que no han sido investigadas en sus límites con la trata, como es 
el caso del servicio doméstico. La mirada puesta en la explotación y el comercio 
sexual puede estar ocultando otras formas de explotación o situaciones de riesgo. 

 El énfasis puesto en la trata para fines de explotación sexual y explotación 
sexual comercial está vinculado al contenido mismo de la Ley 137-03 y al 
Protocolo de Palermo. Varios estudios sobre trata en el ámbito regional hacen 
señalamientos críticos al Protocolo de Palermo en este aspecto, considerando 
que muestra una “sobrerrepresentación de la trata para explotación sexual 
ligado a políticas moralistas de regulación y control sobre el cuerpo de las 
mujeres” (Viteri, Ceja y Yépez 2017:55) (Vargas, 2019).

Por fuera ha quedado también la trata interna como crimen y problema que 
atender en el país y el análisis acerca de cómo son las redes que vehiculizan situa-
ciones de tráfico y/o trata (Vargas, 2019; Sørensen, 2019). En la consideración 
de esta temática han tenido un fuerte rol organizaciones internacionales como 
la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y el Departamento de 
Estado de Estados Unidos36. 

35 El Instituto Nacional de Migración, con el apoyo de la Delegación de la Unión Europea en el país, 
desarrolla un programa de investigaciones sobre el tema de trata de mujeres dominicanas en el 
exterior y mujeres extranjeras en el territorio nacional.

36 El monitoreo de la trata tiene su punto de partida en el Informe sobre Trata de Personas (TIP por 
sus siglas en inglés) que es emitido anualmente por la Oficina del Departamento de Estado de 
los Estados Unidos, el cual clasifica a los Gobiernos en función de sus esfuerzos para identificar 
y combatir la trata. El Informe divide a los países sobre la base de su cumplimiento de la Ley de 
Protección de Víctimas de Trata (TVPA). República Dominicana ha estado en el nivel 2, donde 
se encuentran los países que no cumplen plenamente con los estándares mínimos de la TVPA, 
pero hacen esfuerzos significativos (Sørensen, 2019)
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Paralelamente, en 2004 los dominicanos votan por primera vez en el exterior. 
En 2006, mediante decreto p residencial, se designa al representante del Poder 
Ejecutivo para los Consejos Consultivos de la Presidencia de Dominicanos en el 
Exterior, con rango de secretario de Estado y se crea el Programa Presidencial 
de Apoyo a las Comunidades Dominicanas en el Exterior. En 2008, a través de la 
Ley 1-08, se establece el Consejo Nacional para las Comunidades Dominicanas 
en el Exterior (CONDEX). 

Por otro lado, en 2014 aparece la población retornada como sujeto de las 
políticas sociales a través de la creación de la Unidad de Reintegración de 
Repatriados de la Procuraduría General de la República. Esta Unidad orienta y 
atiende a dominicanos y dominicanas en situación de retorno forzado y busca 
implementar programas mediante la firma de acuerdos con diferentes organi-
zaciones y empresas para fomentar su capacitación e inserción laboral. 

Para la población dominicana en el exterior se materializan más instancias 
y medidas. En 2016 se actualiza la Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (MIREX) y se establecen las funciones del Viceministerio de Asuntos 
Consulares y Migratorios para proteger el patrimonio del Estado dominicano en 
el exterior y asistir y defender a la población dominicana en el ejercicio de sus 
derechos en territorios extranjeros, así como “participar en la elaboración y eje-
cución de la política migratoria del país, de acuerdo con la Ley de Migración y en 
coordinación con otras instituciones del Estado”. 

De esta manera, se fortalece el vínculo del Estado dominicano con su 
población emigrante. La nueva Ley 630-16 también crea el Viceministerio para 
las Comunidades Dominicanas en el Exterior y el Instituto de Dominicanos y 
Dominicanas en el Exterior (INDEX) cuya función es “desarrollar programas, pro-
yectos y acciones para promover la defensa de los derechos de los dominicanos 
y dominicanas en el exterior para mejorar su calidad de vida y fortalecer sus vín-
culos con el país y con sus comunidades de origen”. En 2017 se firma un acuerdo 
entre el Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales de la Vicepresidencia 
de la República, el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Procuraduría General 
de la República y el Instituto Nacional de Migración con el fin de desarrollar 
un programa piloto para la protección y reinserción de personas deportadas y 
retornadas, aun con resultados limitados. 
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2.3 PERSPECTIVAS DE LA POLÍTICA MIGRATORIA 
A PARTIR DE UN ANÁLISIS DEL MARCO 
ESTRATÉGICO DEL ESTADO DOMINICANO

La reflexión sobre los retos y desafíos en materia de política migratoria implica 
el análisis de su dinámica histórica y de las respuestas que se han dado a los pro-
blemas planteados, contenido desarrollado en el capítulo anterior. De esta mane-
ra, se puede examinar el momento en el que se encuentra el país para pensar en 
el futuro y el desarrollo al que se propone llegar.

La secuencia de estas decisiones tomadas en el conjunto de la política migra-
toria en la historia reciente refleja la idea de una nación que se expande hacia 
afuera como comunidad política y se cierra hacia adentro en aras de salvaguardar 
su identidad cultural y sobre la base de la idea de la migración como amenaza 
(Campesi, 2012), desconociendo el carácter dinámico de la construcción de las 
identidades y el impacto inevitable, no solo de la inmigración, sino también de 
la emigración y el retorno. Esta es una de las características fundamentales de la 
política migratoria de la República Dominicana. 

También ilustra la fragmentación de la política y la susceptibilidad de las respues-
tas institucionales en materia migratoria, tal como se señala en la siguiente opinión:

 […] todo el enfoque debe ser integral, como se ha usado la palabra, porque 
aquí en este país se hacen muchas políticas de parches, parches que trató de 
corregir un problema acá, pero sin mirar el efecto por otro lado, sin mirarlo 
integralmente y sin observar por eso los fundamentos no solo de la econo-
mía, sino de la misma institucionalidad que hemos estado dando, incluso en 
qué se fundamentan esas instituciones […].

Experta entrevistada 2

República Dominicana cuenta con una política migratoria, pero carece de 
integralidad.  Una de las valoraciones más reiteradas de los expertos entrevis-
tados, es que no existe una política migratoria coherente y articulada. También 
atribuyeron una serie de características a la política, definiéndola como ambigua, 
reactiva (dominada por la opinión pública y/o la presión internacional), selectiva 
e inconstante. La falta de cumplimiento de la norma y su desajuste con la reali-
dad, también fueron elementos señalados. Esta aproximación que funcionó como 
hipótesis de trabajo en el transcurso del estudio, de alguna manera se encuentra 
reflejada en la secuencia que siguieron los hechos. 
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 […] si yo tuviera que definir la política migratoria dominicana en primer 
lugar diría que hay una ausencia de criterio general y de aplicación uniforme 
de la regla […] 

Experto entrevistado 4

Sin embargo, uno de los grandes avances que se observa durante los últimos 
6 años es la apertura a la discusión sobre las migraciones y la necesidad del forta-
lecimiento de su gobernanza. 

El horizonte a mediano y largo plazo que se ha planteado la sociedad domi-
nicana está plasmado en la Ley 1-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo (END 
2030). Este es el instrumento de planificación de mayor jerarquía en el Sistema 
Nacional de Planificación e Inversión Pública de República Dominicana, que a su 
vez reúne la visión concertada de nación a largo plazo y los compromisos asumi-
dos por los poderes del Estado y los actores políticos, económicos y sociales. 

La END 2030 marca hacia dónde se debería dirigir el país en los ámbitos eco-
nómico, social, cultural y político, incluido lo relativo al tema migratorio. La visión 
de nación a largo plazo que se pretende alcanzar en 2030 ha sido definida en el 
artículo 5 de la Ley 1-12 y establece que: 

 República Dominicana es un país próspero, donde las personas viven digna-
mente, apegadas a valores éticos y en el marco de una democracia partici-
pativa que garantiza el Estado social y democrático de derecho y promueve 
la equidad, la igualdad de oportunidades, la justicia social, que gestiona y 
aprovecha sus recursos para desarrollarse de forma innovadora, sostenible y 
territorialmente equilibrada e integrada y se inserta competitivamente en la 
economía global.

La visión de nación que recoge dicho instrumento también contempla los 
principios de equidad, igualdad de oportunidades, justicia social y desarrollo 
sostenible, planteando como reto el diseño de políticas que respondan a las 
realidades de una población diversa, para que puedan contribuir y participar del 
desarrollo. Esto implica que el abordaje de la migración debe ir más allá de lo 
relativo a la regulación del flujo de personas y tratarse desde una perspectiva aún 
más integral. Con esto concuerdan muchas de las opiniones recogidas en el marco 
de un conjunto de entrevistas a profundidad realizadas por el INM RD a expertos 
para explorar las prioridades de investigación de cara a la política migratoria, 
como lo indica esta afirmación:
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 […] tiene que haber una política de inclusión y de integración con los 
migrantes, si se decide y se definen que son 10 mil, 20 mil, 100 mil, 200 mil o 
300 mil es lo que vamos a aceptar, entonces esos deben tener la garantía de 
que van a tener todos los servicios y la protección de todos sus derechos, eso 
es lo que todavía hace falta […].

Experta entrevistada 7  

Las líneas de política establecidas en la END, encaminadas al logro de la 
visión de nación, se articulan en torno a cuatro ejes estratégicos para los cua-
les se han definido objetivos generales, específicos y líneas de acción. El tema 
migratorio es abordado de manera explícita en el segundo eje estratégico37, a 
través de los objetivos generales 2.3. Igualdad de derechos y oportunidades y 
2.4. Cohesión territorial.

La END plantea el ordenamiento de los flujos migratorios considerando “las 
necesidades del desarrollo nacional”38, la protección de los derechos de los domi-
nicanos en el exterior39 y la promoción del desarrollo de la zona fronteriza40. La 
END 2030, como instrumento político y de planificación, aborda con cierto grado 
de integralidad el tema de la política migratoria, fortaleciendo la vinculación 
entre migración y desarrollo a través de objetivos específicos para la migración 
laboral, la trata de personas y la regularización de los flujos migratorios. Las die-
ciséis líneas de acción de la END vinculan a las instituciones del gobierno domini-
cano responsables de la gobernanza migratoria y cada línea de acción se enlaza 
al presupuesto nacional. 

El desafío es reconocer el proceso migratorio como “transversal”, por ser 
un fenómeno social multifacético41 que como tal debería ser abordado. Bajo 
este enfoque, prevalece la reflexión sobre el papel que juega la migración en 

37 El Segundo Eje Estratégico postula la construcción de “Una sociedad con igualdad de derechos 
y oportunidades, en la que toda la población tiene garantizada educación, salud, vivienda digna 
y servicios básicos de calidad, y que promueve la reducción progresiva de la pobreza y la des-
igualdad social y territorial”.

38 OE 2.3.7 Ordenar los flujos migratorios conforme a las necesidades del desarrollo nacional.
39 OE 2.3.8 Promover y proteger los derechos de la población dominicana en el exterior y propiciar 

la conservación de su identidad nacional.
40 OE 2.4.3 Promover el desarrollo sostenible de la zona fronteriza.
41 Para Canales (2013) “[…] la migración es un proceso social, es parte del engranaje que sustenta 

el funcionamiento de las sociedades actuales, y que debe ser analizada desde perspectivas que 
permitan comprender como contribuye a la configuración y estructuración de las sociedades”.
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la estructura social y económica de la República Dominicana, cuáles garantías 
están efectivamente al alcance de las personas migrantes, cómo se insertan al 
modelo de desarrollo y cuáles son las oportunidades de potenciar sus contribu-
ciones a este.

No solo la END llama a reflexionar y abordar la migración como una cuestión 
multidimensional. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, suscrita por 193 
países, entre ellos la República Dominicana, es también un instrumento guía para 
la planificación nacional que orienta las políticas públicas. Tiene como lema “no 
dejar a nadie atrás” y plantea diecisiete objetivos globales encauzados a la erradi-
cación de la pobreza, el aseguramiento de la prosperidad para todos y todas y la 
protección del planeta, con metas específicas para 2030.

La cuestión central es cómo llevar a la práctica de la gobernanza migratoria 
el diálogo entre desarrollo y garantía de derechos. Si bien la protección de los 
derechos humanos es un fin en sí mismo, es importante resaltar que las medidas 
tomadas a tenor de esta también potencian “la posibilidad de contribución de las 
personas migrantes al desarrollo de las sociedades en las que viven o con las que 
mantienen algún vínculo” (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, s. f.).

La introducción en la END 2030 de objetivos específicos que llaman a la refor-
ma del sistema migratorio, la creación y puesta en marcha del Instituto Nacional 
de Migración (INM RD), el traslado del CONDEX (hoy INDEX) como dependencia 
del MIREX, así como la reciente creación del Observatorio Fronterizo dentro del 
MEPYD, han generado efectos simbólicos en el espectro más amplio de los acto-
res que componen el sistema. La puesta en funcionamiento de este entramado 
institucional constituye un salto cualitativo importante que se apoya en la aper-
tura que demuestra el gobierno dominicano actual. Sin embargo, el gran riesgo 
de que la fragmentación de las políticas sea un problema y no una solución para 
atender cuestiones complejas, sigue estando en la falta de una coordinación efec-
tiva de los diferentes actores institucionales y en la ambigüedad e incoherencia 
que se genera por esa ausencia. 

La integración de las políticas supone contar con una plataforma para tomar 
decisiones estratégicas y administrativas que tengan como principio operativo la 
acción integrada del gobierno y no solo la suma de acciones aisladas producto de 
los objetivos individuales de los actores institucionales. Ese espacio es el Consejo 
Nacional de Migración (CNM), entre cuyas funciones está asesorar al Estado, pro-
poniendo objetivos y medidas para el diseño y ejecución de políticas migratorias 
en coordinación con otras dependencias estatales. 
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Promoción de las becas para oportunidades 
de educación internacional (Meta 4.b).

Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y las niñas, 

incluida la trata (Meta 5.2).

Protección de los trabajadores migrantes (Meta 8.8).

Adoptar medidas inmediatas y eficaces para […] 
poner fin a la trata de personas […] (Meta 8.7).

Promoción de una gobernanza de la migración 
basada en la aplicación de políticas planificadas y 

bien gestionadas (Meta 10.7).

Reducción de los costos de las remesas (Meta 10.c).

Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y 
todas las formas de violencia y tortura contra 
los niños (Meta 16.2).

Generación de datos desglosados por el 
estatus migratorio (Meta 17.18).
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Asimismo, recomendar medidas especiales en situaciones excepcionales, 
proponer estrategias que racionalicen el empleo de mano de obra inmigrante en 
función de los requerimientos del mercado de trabajo y el desarrollo, promover 
estudios sobre las causas y consecuencias de la migración42, su impacto econó-
mico, social, político y cultural. También tiene la tarea de diseñar programas de 
retorno y recomendar acciones que tiendan a desalentar la emigración de talen-
tos y profesionales, entre otras. 

En efecto, para que las políticas migratorias sean integrales y exitosas debe 
darse la coordinación de los objetivos que persiguen las instituciones públicas a 
partir de la negociación de actores estratégicos; es decir, implica una coordinación 
de arriba hacia abajo (Peters, 2004). Es por tanto urgente fortalecer el CNM como 
un espacio de intercambio de información estructurado, con procesos claros de 
coordinación para la toma de decisiones, que sean finalmente coherentes en la 
consecución de los objetivos acordados desde una visión multisectorial. 

42 Esto incluye la emigración, la inmigración y el retorno.
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El análisis de la política migratoria en su conjunto muestra cambios en las 
respuestas que se articulan desde lo público frente a estos movimientos, pero 
también se aprecian continuidades. En sentido general, como se ha señalado en 
el desarrollo del análisis, en materia migratoria las decisiones del Estado mues-
tran una nación que parece expandirse hacia fuera, con políticas que buscan la 
inclusión y participación de la población emigrante, pero que se contrae hacia 
adentro, pues a pesar de recibir un flujo importante de inmigrantes, histórica-
mente aprovechado e incluso motivado por el capital económico, predominan 
las posturas restrictivas hacia esta población. 

En el marco del reconocimiento de derechos a la población dominicana emi-
grada y a sus descendientes, la expansión del Estado dominicano ha implicado la 
toma de medidas, como el reconocimiento del derecho a la doble nacionalidad, el 
voto en el extranjero, la elección de diputados de ultramar, la afiliación de la diás-
pora y sus familiares al seguro subsidiado del Seguro Nacional de Salud (SENASA), 
el acceso al plan de vivienda Ciudad Juan Bosch, las becas universitarias para 
hijos/as de emigrantes residentes en el exterior, entre otras.

Sin embargo, no se percibe que haya una política integradora y una línea con-
ductora de estas acciones. Tal como señala Martínez, “el enfoque de derechos en 
las políticas y los programas conlleva que estos estén establecidos y definidos a 
través de un marco institucional y jurídico adecuado. De esta forma, se garantiza 
la sostenibilidad y el uso eficiente de los recursos” (2019, p. 161)43. 

43 Martínez (2019). Consultoría “Evaluar las posibilidades de inclusión en la protección social de 
la diáspora dominicana en las sociedades de destino y en la República Dominicana”. Informe 
preliminar, estudio en desarrollo.

3. A MODO DE CONCLUSIÓN. 
RETOS DE LA POLÍTICA 
MIGRATORIA
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Aun así, la atención del Estado a la población dominicana que reside en el 
extranjero puede considerarse una transformación de la política en el tiempo, 
que se centraba casi exclusivamente en la inmigración. Este cambio se vincula 
con las propias dinámicas migratorias, ya que entre los instrumentos de polí-
tica levantados se aprecia que las medidas dirigidas a la población emigrante 
empiezan a aparecer con mayor consistencia a partir de la década de los 90, 
para la cual ya se estimaba un saldo de migración neta de -3.9 para el primer 
quinquenio y -3.7 para el segundo (Montero Sánchez y Peralta, 2018).  Además, 
existe un fuerte vínculo económico entre el país y sus emigrantes, que se refleja 
en el peso de las remesas en la economía, un tema de amplio interés en las dis-
cusiones sobre migración, pobreza y desarrollo (Gómez Paulino, 2019; Gilbert, 
Padilla Pérez y Villareal, 2020).

Las acciones para promover respuestas de carácter social a la migración de 
retorno, aunque incipientes, también pueden entenderse como parte de la mayor 
atención y comprensión del fenómeno de la emigración. 

En lo que se refiere a las acciones dirigidas a la población inmigrante, es inclu-
so más evidente la falta de integralidad cuando se analiza la política hacia este 
grupo en su conjunto y se evalúa tomando en cuenta el contexto. Saltan a la vista 
ambigüedades e incoherencias en relación con los objetivos que se enuncian, 
valoración que también fue compartida por actores clave entrevistados. Aunque 
en etapas tempranas del siglo XX se pueden encontrar instrumentos de política 
dirigidos a establecer mecanismos de regulación para la inmigración laboral, la 
falta de seguimiento del Estado a su cumplimiento y la discrecionalidad de las 
empresas contratantes en su implementación han resultado en una situación 
compleja en materia de documentación migratoria. Las consecuencias han esca-
lado al punto de generar conflictos en materia de acceso a la nacionalidad para 
personas nacidas en el país con padres de origen extranjero, afectando casi exclu-
sivamente a la población migrante haitiana y su descendencia. 

Precisamente, el Plan Nacional de Regularización de Extranjeros (PNRE) 
“es una política pública diseñada por el Estado dominicano para dar una 
salida institucional a la situación creada por la Sentencia 168-13 del Tribunal 
Constitucional (TC) que ordenó que, luego de una revisión en los libros de regis-
tro civil, se procediera a realizar un proceso de regularización a la población 
extranjera en condiciones de irregularidad” (Báez Evertsz, 2018, p. 44). Tanto el 
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PNRE44 como la Ley 169-14 (que estableció un régimen especial para las perso-
nas dominicanas de ascendencia haitiana que están inscriptas en el registro y 
que fueron afectadas por la Sentencia del TC) fueron medidas provocadas por la 
Sentencia 168-13. Es decir, frente al conflicto suscitado por un poder del Estado 
(el TC) en torno a la situación de nacionalidad y registro de inmigrantes y des-
cendientes de inmigrantes en República Dominicana, ha sido el propio Estado 
representado por otro de sus poderes (el Ejecutivo) el que tuvo que dictaminar 
una medida que, protegiendo la institucionalidad ante un posible choque de 
poderes, se constituyera en solución45.

Asimismo, las medidas de control migratorio, seguridad nacional y desarrollo 
económico primaron por mucho tiempo como las dimensiones desde las cuales 
el Estado concebía la cuestión inmigratoria. Partiendo de los instrumentos que 
se recogen en la Matriz, el impulso de acciones de desarrollo social hacia esta 
población puede ser catalogado como un fenómeno del siglo XXI. Ejemplo de ello 
son las medidas relacionadas con el sector salud y educación, políticas sectoriales 
con vocación de universalidad, y por ello tienen el potencial de incluir a la pobla-
ción migrante. Como se mencionó, también se han impulsado acciones puntuales 
focalizadas a esta población, como la Resolución DGM 03 sobre “Concesiones 
especiales para la regularización del estatus migratorio de todos los estudiantes 
extranjeros de nacionalidad haitiana”, la Resolución 377 del CNSS de 2015 y el 
Decreto 96-16 de 2016, orientados a facilitar la inclusión de las personas regulari-
zadas en el PNRE dentro del Sistema Dominicano de Seguridad Social.

Sin embargo, la barrera para el acceso de la población inmigrante a derechos se 
encuentra en las oportunidades y condiciones para su regularización. En la medi-
da en que esta población esté regulada, su inclusión social se efectiviza. Dicho 

44 Aunque la Ley General de Migración de 2004 contemplaba un Plan Nacional de Regularización 
de Extranjeros, fue el Decreto 327-13 el que lo implementa. En cuanto a la Ley 169, la misma 
reconoce que “el Tribunal Constitucional ha determinado que el propio Estado dominicano ha 
sido responsable de irregularidades y deficiencias en esta materia, lo que ha sido una causa 
importante de la situación que enfrentan las personas que recibieron del Estado dominicano la 
referida documentación”.

45 Del proceso de regularización participaron 288,467 personas, fueron aprobadas 249,882 y re-
chazadas 38,585. La ENI 2012 estimó en 524,632 la cantidad de personas extranjeras que residen 
en territorio dominicano, lo que implicaría que el 52.37 % habría accedido a la regularización 
mediante el PNRE. Por otra parte, aunque no se puede presumir que todas los migrantes que 
participaron de la ENI 2012 se encontraban en condición irregular, el 97.70 % informó estar sin 
documentos al momento de la realización de la encuesta (Báez Evertsz, 2018).
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esto, también se encuentran límites a la participación de la población extranjera 
en programas sociales, dado que en la definición de comunidad política (la que se 
reconoce con derechos) la nacionalidad es un criterio de distinción46. Ejemplo de 
ello son los programas de transferencia condicionada orientados a la población 
empobrecida, que tienen como requerimiento contar con la nacionalidad domi-
nicana y poseer cédula de identidad (Peguero, 2019). De esta manera, la regula-
rización de la población extranjera si bien tuvo como resultado la estabilidad de 
estas personas y la imposibilidad de su deportación, no ha estado directamente 
relacionada con la garantía de derechos o con políticas específicas que atiendan 
su vulnerabilidad, excepto en el caso de su inclusión a la seguridad social referida 
anteriormente en este texto47.

En el curso de la historia de la política migratoria del país es visible la impor-
tancia de la migración en términos económicos, lo cual aplica tanto para la inmi-
gración como la emigración, aunque manifestado de formas distintas. En lo que 
respecta a dominicanos y dominicanas en el exterior, el peso de las remesas en 
la economía, así como la capacidad de incidir en los procesos políticos, dada su 
magnitud en términos cuantitativos, pueden valorarse como variables que han 
incidido en el interés de los gobiernos de integrar a esta población a la vida nacio-
nal con políticas a su favor. 

Por su parte, la inmigración se instrumentaliza en el modelo económico 
como fuente de mano de obra barata, lo cual se conjuga con la perspectiva de 
amenaza que percibe este tipo de flujo como “no deseado” y limita el avance 
de políticas más incluyentes. Es decir, la agenda de desarrollo económico se ha 
sustentado en gran medida en la disponibilidad de esa mano de obra de bajo 
costo, que puede ser suplida por la inmigración y no implica el reconocimiento 
de derechos de esta población, siendo este un punto de enganche con la pers-
pectiva de amenaza. 

La forma en que se han integrado las personas inmigrantes en el sector azuca-
rero, en la agricultura en sentido más amplio, y, en periodos más recientes, en el 
sector construcción, permite suponer que la intencionalidad de aprovechar este 

46 Según la encuesta de Evaluación del PNRE, el 84.88 % fue regularizado mediante la categoría de 
no residente (Báez Evertsz, 2018).

47 En la encuesta a población beneficiaria en el marco de la Evaluación del PNRE, el 86.67 % de 
los entrevistados manifestó que la regularización ayudó en que no cayeran presos en alguna 
redada migratoria, mientras que el 90.43 % dijo que le ha ayudado a estar tranquilo y seguro 
cuando anda en la calle (Báez Evertsz, 2018).



Instituto Nacional de Migración de la República Dominicana (INM RD)

83

Las políticas migratorias en la República Dominicana (1912-2018)

trabajo, como un interés de actores con poder, ha permeado la política migratoria 
a lo largo del tiempo, teniendo menor peso la perspectiva de derechos.

Concebir la política migratoria desde un marco de desarrollo inclusivo es una 
transformación de fondo que se encuentra pendiente. Este es un gran reto de cara a 
la reforma que lleva el entramado jurídico, según lo establecido en la Constitución de 
la República de 2015. Un primer desafío es que la Ley 285-04 es orgánica y requeriría 
un diálogo político a lo interno del Congreso Nacional y en la sociedad en su conjunto. 

El grado de polarización que genera el tema migratorio establece un escenario 
delicado para la reforma de instrumentos jurídicos. El resurgimiento global de una 
ola de pensamiento que ve la inmigración como un riesgo para los Estados naciona-
les (enfoque de amenaza) y el visible debilitamiento de la comunidad internacional 
y la perspectiva de derechos, hacen que ese escenario sea aún más delicado. La ins-
trumentalización del tema migratorio para fines electorales supone en los actores la 
evaluación de los posibles costos políticos que implica asumir posturas al respecto. 

Conforme a los monitoreos de la opinión pública nacional e internacional, y la 
manifestación expresa de varios actores políticos en el país, el tema migratorio corre 
el riesgo de convertirse en un clivaje político que, como en otros países, ha sido el 
tema que ha determinado ganadores y perdedores en contiendas electorales.

En este contexto, se hace imprescindible que el discurso logre enmarcarse en las 
necesidades de un desarrollo inclusivo, coherente con la visión de una sociedad cohe-
sionada, que reconoce el aporte de la migración a su economía e integra a inmigrantes 
y emigrantes de forma genuina, reconociéndoles también como sujetos de derecho. 

Avanzar en materia de políticas sociales universales, que procuren condicio-
nes para el bienestar de toda la población, puede arrojar saldos favorables en este 
sentido. El principio de universalidad en la Ley general de salud ha facilitado el 
acceso de la población inmigrante a los servicios públicos. Asimismo, una medida 
como la eliminación del requerimiento del acta de nacimiento para acceder a la 
educación primaria, formulada como respuesta a un problema importante a nivel 
país, benefició también a las y los inmigrantes. Fortalecer las políticas sociales 
desde una visión de universalidad se torna urgente si se consideran la pobreza y 
las desigualdades que existen en el país en sentido general. 

Sin embargo, esto no significa perder de vista la necesidad de políticas socia-
les focalizadas en las poblaciones vulnerables y empobrecidas. Esta discusión se 
contextualiza en el amplio debate sobre la universalidad y la focalización de las 
políticas sociales, ya que bajo este sustrato los servicios que se brindan pueden 
verse debilitados al aplicarse a poblaciones distintas, con particularidades especí-
ficas y sin políticas diferenciadas. 
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El reconocimiento de derechos requiere, en determinadas situaciones, estra-
tegias políticas concretas. Uno de los grandes retos que enfrenta la política 
migratoria en la República Dominicana es precisamente el reconocimiento de la 
población inmigrante como un grupo vulnerable, con necesidades concretas que 
atender. Esta mirada no implica un marco de diferenciación, sino de sumar esfuer-
zos para superar barreras que estén impidiendo una integración que favorezca el 
desarrollo de las comunidades y del conjunto del país.

ENFOQUE DE GÉNERO EN LA POLÍTICA MIGRATORIA

Finalmente, es urgente que la política migratoria dominicana incorpore un 
enfoque de género que dimensione los problemas que enfrentan las mujeres 
migrantes. Ellas han sido sujetos de algunas iniciativas en resguardo de sus dere-
chos, todavía insuficientes. Por ejemplo, en la creación del Comité Internacional 
de Protección a la Mujer Migrante (CIPROM) con el objeto de desarrollar planes de 
fortalecimiento de la acción gubernamental y no gubernamental para la protec-
ción a la mujer migrante dominicana, especialmente aquellas que son traficadas 
a otros países con fines de explotación sexual48. 

CIPROM surge en el escenario estatal con un objetivo y un sujeto de atención 
específicos: la mujer emigrante dominicana49 y en el contexto de acciones para 
atender una problemática de relevancia transnacional: la trata y el tráfico de 
mujeres con fines de explotación sexual, dejando fuera los grandes retos que las 
mujeres migrantes tienen, como el acceso a salud sexual y reproductiva, condicio-
nes laborales dignas que les garanticen la no explotación y el reconocimiento de 
su contribución productiva a la economía nacional. 

En el caso de las mujeres inmigrantes, a lo largo de la revisión de instrumentos 
de política pública, no se han identificado medidas específicas dirigidas a ellas, 
salvo algunas acciones muy puntuales50. No se tiene información sobre si estas 
buenas prácticas se han hecho extensivas a otras regiones del país o su sostenibi-
lidad en el tiempo o si quedaron como planes piloto sin continuidad. No obstante, 

48 Art. 1 Decreto 97-99 que crea el CIPROM.
49 Aunque sus voceras han indicado que han realizado acciones para la atención de mujeres haitianas.
50 En la Memoria Institucional del Ministerio de Salud Pública de 2014 se contempla el desarrollo 

de un “plan de trabajo para el acceso a servicios de salud más amigables a las poblaciones 
migrantes focalizando las embarazadas haitianas en 4 provincias (Dajabón, Santiago, Elías Pina, 
La Altagracia)” (Ministerio de Salud Pública, 2014).
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existe diversa información que da cuenta de la necesidad de atención imperiosa 
que tiene esta población.

En un estudio exploratorio realizado por el INM RD sobre salud materna y 
planificación familiar en dos localidades (observados como estudios de caso), se 
resalta la existencia de garantías en el acceso a servicios de salud para mujeres 
inmigrantes, en especial las que se encuentran en situación de embarazo, en el 
marco de la universalidad del derecho, amparada en la Ley Nacional de Salud. Sin 
embargo, se constató que el factor idiomático sigue siendo una gran dificultad 
tanto para el personal de salud como para la propia población usuaria de servicios 
y que otras medidas de otras entidades como las de control migratorio, por ejem-
plo, inciden en el acceso a la atención de salud al restringir el tránsito de las perso-
nas en las comunidades o cómo algunos niveles del funcionariado de hospitales 
pueden tomarse atribuciones que no les corresponden negando o condicionando 
el ingreso de mujeres que requieren atención médica51 (INM RD, 2019b).

Aquí también pesa la controversia sobre la universalidad del derecho. Esta 
puede estar garantizada en la generalidad de una ley (la Ley de Salud, por ejem-
plo), pero su concreción requiere medidas sectoriales y territoriales. Tal como lo 
expresan Wooding y Ramírez (2014), “una norma igual aplicada a personas con 
realidades distintas suele derivar en la práctica en desigualdades en lugar de la 
pretendida igualdad”. En este caso, se requiere información específica sobre la 
situación de las mujeres migrantes en general (en sus vertientes de emigración 
e inmigración) y la implementación de políticas que, desde el foco en realidades 
específicas, fortalezcan la garantía de derechos universales. La universalidad con-
tenida en la normativa no es suficiente.

51 En este estudio se aprecia que, si bien no hay restricción para los desplazamientos de migrantes 
en situación irregular, los controles que realiza la Dirección General de Migración en comunida-
des donde estos laboran y residen los condiciona para transitar normalmente. La exigencia de 
documentación no se realiza solo en las zonas fronterizas, sino en distintos puntos del país y de 
manera aleatoria.
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¿Cómo lograr que la fragmentación sea una herramienta que haga eficaz la acción del 
Estado? ¿Cómo hacer más coherente la política pública en materia migratoria? ¿Cómo 
superar la ambigüedad (falta de información y falta de consenso entre actores)?  

LA COORDINACIÓN

• En sentido general, es imperativa la discusión y aprobación del Reglamento 
Operativo del CNM a fin de hacerlo un órgano de coordinación proactiva, 
obedeciendo al mandato de la Ley General de Migración 285-04 y su regla-
mento de aplicación.

• Fortalecer el CNM como un espacio de intercambio de información estruc-
turado, con procesos claros de coordinación para la toma de decisiones, que 
sean finalmente coherentes en la consecución de los objetivos acordados 
desde una visión multisectorial. La integración de las políticas supone contar 
con una plataforma para tomar decisiones estratégicas y administrativas que 
tengan como principio operativo la acción integrada del gobierno y no solo 
la suma de acciones aisladas producto de los objetivos individuales de los 
actores institucionales. Esta implica una coordinación de arriba hacia abajo a 
fin de que las políticas migratorias sean integrales y eficaces.

• Elaborar un Plan Nacional de Migración desde el CNM y no como iniciativa 
unilateral, tomando como punto de partida la consulta con actores, la evi-
dencia disponible, así como el mandato de la Constitución y la END 2030.

LA INVESTIGACIÓN 

• Desarrollar un mapa de actores, basado en una narrativa estructural, que 
permita visualizar espacios y actores estratégicos para gestión y paulatina 
modernización de la política migratoria. 

4. RECOMENDACIONES 
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• Fortalecer la capacidad de previsión de la política a través de la investigación 
prospectiva y estratégica que permita la planificación con base en la identi-
ficación de tendencias a nivel nacional e internacional a fin de aminorar la 
reactividad con que aparecen las medidas, situación que aumenta la ambi-
güedad, la incoherencia y la inercia aparente de la política migratoria. 

• Crear un mecanismo (resolución del CNM) que fomente el intercambio 
de información entre las instituciones miembros del Consejo Nacional 
Migración, que derive en la creación de un Plan Nacional de Estadísticas 
Migratorias con la colaboración de la ONE, el cual incluya un programa de 
transformación de registros en estadísticas. Esto permitiría la creación de 
indicadores estadísticos para el monitoreo, la evaluación de la calidad y el 
impacto de las políticas. 

LA COMUNICACIÓN

• Generar un plan de comunicación estratégica para los miembros del CNM a 
fin de prever y dar respuesta unificada y coordinada a la opinión pública y la 
sociedad en general sobre los cambios (mandatorios) en la política migratoria. 

• Diseñar campañas de información dirigidas a la población en general y a 
los funcionarios públicos (incluidos aquellos del Poder Judicial y el Poder 
Legislativo) sobre las causas y consecuencias de la migración a fin de fomen-
tar una mejor comprensión y elevar el debate sobre el fenómeno migratorio 
a nivel nacional e internacional. 

LA REFORMA

• Para atender la coherencia: adecuación del marco normativo conforme a los 
mandatos estratégicos del Estado (Constitución 2015 y END 2030). Análisis 
de los escenarios de reforma, tomando en cuenta las condicionantes de la 
propia Constitución y la END 2030. 

• Depositar el peso de la reforma paulatina de la política pública en medidas 
administrativas que pudieran avanzar una política migratoria basada en 
derechos, al tiempo que se realiza una discusión pública más amplia sobre 
la migración que necesita el desarrollo de República Dominicana. Para ello es 
necesario realizar un diagnóstico de las problemáticas sectoriales que luego 
sean atendidas de manera intersectorial. 
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LAS POBLACIONES VULNERABLES

• Reconocer la población inmigrante como un grupo vulnerable, con necesida-
des concretas que atender y como sujeto de medidas urgentes de protección. 

• Desarrollar políticas focalizadas que promuevan la integración plena en la 
sociedad dominicana de los inmigrantes y sus descendientes admitidos en el 
territorio de forma regular. 

• Diseñar políticas transversales que atiendan la migración desde el origen a 
fin de desalentar la emigración irregular o sin herramientas necesarias que 
garanticen la integración plena y constructivas de los migrantes dominicanos 
en el exterior.

LA POBLACIÓN DOMINICANA EN EL EXTERIOR

• Desarrollar políticas específicas a partir de evidencia para la vinculación al 
desarrollo nacional de las comunidades dominicanas en el exterior, más allá 
del carácter instrumental de las remesas. Aprovechar el capital humano de la 
diáspora y fomentar el fortalecimiento de sus comunidades a través de polí-
ticas culturales implementadas a través de la red consular y las embajadas. 

• Fomentar la discusión sobre la migración desde el origen y las consecuencias 
futuras del crecimiento de las comunidades dominicanas en el exterior (dada 
por la persistente emigración o bien por la expansión de las comunidades 
dominicanas por extensión de la nacionalidad dominicana). Tomando en 
cuenta las capacidades limitadas del Estado dominicano para dar respuesta a 
los compromisos adquiridos con esta población. 

• Fortalecer la red consular y las políticas vinculadas a la emigración, incluidos 
los siguientes tópicos: definir servicios dirigidos a la población dominicana 
en el exterior en condiciones de vulnerabilidad, así como protocolos de 
atención; mayor difusión sobre los servicios consulares y de informaciones 
que puedan ser de interés para dominicanos/as emigrantes o con proyectos 
migratorios y la diversificación de los canales de información, y fortalecer las 
relaciones con las autoridades y asociaciones de migrantes en los diferentes 
países de destino.
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les

qu
ier

a q
ue

 fu
ere

 la
 na

tu
ral

ez
a d

e e
llo

s”. 
Tra

ta
 de

 la
s 

pe
rso

na
s e

n a
ten

ció
n a

 su
s b

ien
es

 y 
pa

tri
m

on
io.

 Es
ta

 no
rm

ati
va

 
tie

ne
 un

 co
rre

lat
o c

on
 ot

ras
 no

rm
as

 m
ás

 ac
tu

ale
s e

n l
as

 qu
e 

se
 ot

or
ga

n p
riv

ile
gio

s d
e r

es
ide

nc
ia 

a l
as

 pe
rso

na
s q

ue
 tr

ae
n 

inv
ers

ion
es

 al
 pa

ís 
o c

ua
nd

o s
e r

eq
uie

re 
un

 de
ter

m
ina

do
 ca

pit
al 

pa
ra 

rad
ica

rse
. L

a m
igr

ac
ión

 si
em

pr
e e

s e
va

lua
da

 po
r lo

s p
aís

es
 

en
 té

rm
ino

s d
e c

os
to

s y
 be

ne
fic

ios
 ta

nt
o p

ara
 la

 po
bla

ció
n 

rec
ep

to
ra 

co
m

o p
ara

 la
 em

iso
ra 

(G
arc

ía,
 20

16
). E

ste
 úl

tim
o 

ele
m

en
to

 pe
rm

an
ec

e c
om

o t
en

de
nc

ia 
en

 la
 po

lít
ica

 m
igr

ato
ria

 
int

ern
ac

ion
al 

y s
e o

bs
er

va
, p

or
 ej

em
plo

, c
ua

nd
o s

e i
nd

ica
 el

 
pe

so
 de

 la
 po

bla
ció

n m
igr

an
te 

en
 té

rm
ino

s d
e c

on
tri

bu
ció

n 
ec

on
óm

ica
, m

ás
 qu

e d
e d

ere
ch

os
.
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28

Co
nv

en
ció

n 
so

br
e l

a 
Co

nd
ici

ón
 de

 
lo

s E
xt

ra
nj

er
os

, 
su

sc
rit

a e
n l

a 
VI

 Co
nf

er
en

cia
 

In
te

rn
ac

ion
al 

de
 La

 H
ab

an
a 

(C
ub

a)
, 

ap
ro

ba
da

 
m

ed
ian

te
 

Re
so

lu
ció

n 4
13

. 
Ga

ce
ta

 O
fic

ial
 

45
25

.

Ne
ce

sid
ad

 de
 

es
ta

bl
ec

er
 un

a 
no

rm
at

iva
 co

m
ún

 
pa

ra
 A

m
ér

ica
 

La
tin

a r
es

pe
cto

 al
 

de
re

ch
o p

riv
ad

o.

I /
 E

NI
Ab

ar
ca

 va
ria

s 
dim

en
sio

ne
s

To
ca

 cu
es

tio
ne

s r
ela

tiv
as

 al
 de

sa
rro

llo
 ec

on
óm

ico
, la

 
na

cio
na

lid
ad

 y 
el 

re
gis

tro
.

No
 ap

lic
a



Añ
o

Re
sp

ue
sta

 - 
ins

tru
m

en
to

 
de

 po
lít

ica

Pr
ob

lem
a q

ue
 

at
ien

de
 el

 
in

str
um

en
to

Po
bla

ció
n 

Tip
o d

e 
ac

ció
n

Di
m

en
sió

n 
de

 la
 

po
lít

ica
 

Co
nt

ex
to

 de
l p

ro
ble

m
a y

 re
se

ña
 de

  
co

nt
en

ido
 de

l in
str

um
en

to

Tip
ifi

ca
ció

n 
se

gú
n e

nf
oq

ue
 

de
 de

re
ch

o

Ob
se

rv
ac

ion
es

  
y c

om
en

ta
rio

s

19
29

Tra
ta

do
 

Fro
nt

er
izo

 
Do

m
íni

co
-

Ha
iti

an
o.

De
lim

ita
ció

n d
e 

fro
nt

er
as

 en
tre

 
Ha

ití
 y 

Re
pú

bli
ca

 
Do

m
ini

ca
na

.

I /
 E

NB

Co
nt

ro
l 

m
igr

at
or

io 
/ S

eg
ur

ida
d 

na
cio

na
l

La
 de

lim
ita

ció
n d

e l
a f

ron
ter

a c
on

 Ha
ití 

es
 un

 pu
nt

o n
eu

rál
gic

o 
en

 la
 po

líti
ca

 m
igr

ato
ria

 do
m

ini
ca

na
. D

ur
an

te 
la 

dic
tad

ur
a d

e 
Tru

jill
o s

e l
lev

ó a
de

lan
te 

un
a p

olí
tic

a d
e d

om
ini

ca
niz

ac
ión

 de
 la

 
fro

nt
era

, a
cci

ón
 pe

rm
ea

da
 tr

an
sve

rsa
lm

en
te 

po
r u

n p
rop

ós
ito

 de
 

bla
nq

ue
am

ien
to 

e h
isp

an
iza

ció
n (

Mu
ñiz

 y 
Mo

rel
, 2

01
9)

. E
sto

s 
ele

m
en

tos
 pa

sa
ron

 a 
se

r fu
nd

am
en

tal
es

 en
 la

 co
ns

tru
cci

ón
 de

l 
Es

tad
o c

om
o p

ila
r d

el 
im

ag
ina

rio
 co

lec
tiv

o y
 la

 ac
ció

n e
n l

a p
olí

tic
a 

pú
bli

ca
. "

En
 es

te 
co

nt
ex

to,
 la

 fro
nt

era
 y 

su
 do

m
ini

ca
niz

ac
ión

 es
tán

 
lla

m
ad

as
 a 

ad
qu

irir
 un

 va
lor

 sim
bó

lic
o m

uy
 ca

ro 
pa

ra 
el 

dis
cu

rso
 

po
líti

co
 fu

nd
ac

ion
al.

 De
 he

ch
o, 

la 
do

m
ini

ca
niz

ac
ión

 ha
 sid

o l
a 

ún
ica

 po
líti

ca
 es

pe
cífi

ca
 de

 de
sa

rro
llo

 de
 la

 fra
nja

 fro
nt

eri
za

 pu
es

ta
 

en
 m

arc
ha

 po
r e

l E
sta

do
 do

m
ini

ca
no

" (
Di

lla
, 2

00
7)

. A
 pa

rti
r d

e 
la 

dé
ca

da
 de

 19
30

 la
 fro

nt
era

 fu
e m

ilit
ari

za
da

 e 
im

pu
lsa

da
 la

 
inm

igr
ac

ión
 no

 ne
gr

a (
Mu

ñiz
 y 

Mo
rel

, 2
01

9; 
He

rre
ra,

 20
15

).

No
 ap

lic
a

19
32

Le
y 2

79
 qu

e f
ija

 
los

 im
pu

est
os

 
qu

e d
eb

erá
n 

pa
ga

r to
do

s lo
s 

ind
ivi

du
os 

de
 

na
cio

na
lid

ad
 

ex
tra

nje
ra 

pa
ra 

en
tra

r o
 re

sid
ir 

en
 la 

Re
pú

bli
ca

 
Do

mi
nic

an
a. 

Sa
nto

 Do
mi

ng
o, 

Ga
cet

a O
fic

ial
, a

ño
 

LV
III,

 3 d
e f

eb
rer

o 
de

 19
32

, 4
43

5.

Re
gu

lac
ión

 
m

igr
at

or
ia.

I
NN

Co
nt

ro
l 

m
igr

at
or

io 
/ S

eg
ur

ida
d 

na
cio

na
l

Du
ran

te 
la 

dic
ta

du
ra 

de
 Tr

uji
llo

 m
ed

ian
te 

es
ta

 le
y s

e e
sta

ble
ce

 
el 

pa
go

 de
 im

pu
es

to
s p

ara
 m

igr
an

tes
, d

isc
rim

ina
nd

o s
eg

ún
 

raz
a. 

"P
ara

 in
div

idu
os

 de
 ra

za
 m

on
gó

lic
a y

 lo
s n

atu
ral

es
 de

l 
co

nt
ine

nt
e a

fri
ca

no
, q

ue
 no

 se
an

 de
 ra

za
 ca

uc
ás

ica
, d

eb
ían

 
pa

ga
r lo

s s
igu

ien
tes

 im
pu

es
to

s: 
a)

 po
r p

erm
iso

 pa
ra 

en
tra

r e
n  

el 
ter

rit
or

io 
de

 la
 Re

pú
bli

ca
, $

30
0; 

po
r p

erm
iso

 pa
ra 

pe
rm

an
ec

er
 

en
 el

 te
rri

to
rio

, $
10

0 (
He

rre
ra,

 20
15

). L
os

 in
div

idu
os

 qu
e n

o e
ran

 
de

 ra
za

 m
on

gó
lic

a (
sic

) n
i n

atu
ral

es
 de

l c
on

tin
en

te 
afr

ica
no

, 
de

 ra
za

 ne
gr

a, 
pa

ga
ba

n: 
$6

 pa
ra 

en
tra

r a
l te

rri
to

rio
 y 

pa
ra

 
pe

rm
an

ec
er 

ot
ro

s $
6"

 (C
ap

de
vil

a, 
20

04
). 

Ex
clu

ye
nt

e



Es
te 

au
to

r s
os

tie
ne

 qu
e e

sta
 di

scr
im

ina
ció

n e
n l

os
 flu

jos
 m

igr
a-

to
rio

s t
ien

e e
l o

bje
tiv

o d
e p

erm
iti

r la
 pr

es
en

cia
 de

 m
igr

an
tes

 
ha

iti
an

os
 en

 fo
rm

a d
e e

xc
ep

cio
na

lid
ad

 (s
e p

od
ría

 de
cir

 en
 

tér
m

ino
s d

e i
leg

ali
da

d o
 irr

eg
ula

rid
ad

 se
gú

n l
as

 ca
teg

or
ías

 
ut

iliz
ad

as
 en

 la
 ac

tu
ali

da
d)

 en
 un

 co
nt

ex
to

 re
pr

es
ivo

, y
a q

ue
 lo

 
qu

e n
ec

es
ita

ba
n l

os
 in

ge
nio

s a
zu

ca
rer

os
 er

a u
na

 m
an

o d
e o

br
a 

ba
rat

a q
ue

 no
 es

tu
vie

ra 
en

 co
nd

ici
on

es
 de

 di
scu

tir
 el

 pr
ec

io 
de

 
su

 tr
ab

ajo
. E

n e
se

 m
om

en
to,

 au
nq

ue
 el

 pr
ec

io 
de

l a
zú

ca
r h

ab
ía 

su
fri

do
 un

 de
sp

lom
e, 

la 
de

pe
nd

en
cia

 de
 Re

pú
bli

ca
 Do

m
ini

ca
na

 
de

 es
ta

 pr
od

uc
ció

n e
ra 

m
uy

 gr
an

de
.
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32

Co
nv

en
ció

n 
so

br
e l

a 
Co

nd
ici

ón
 de

 
los

 Ex
tra

nj
er

os
, 

su
scr

ita
 en

 la
 

VI
 Co

nf
er

en
cia

 
In

te
rn

ac
ion

al 
de

 La
 H

ab
an

a 
(Cu

ba
), 

ap
ro

ba
da

 
m

ed
ian

te
 

Re
so

luc
ión

  4
13

. 
Ga

ce
ta

 O
fic

ial
 

45
25

.

Re
sp

ue
sta

 
re

gio
na

l a
 la

 
pa

rti
cip

ac
ión

 
po

lít
ica

 de
 

ex
tra

nj
er

os
/a

s 
en

 un
 co

nt
ex

to
 

int
er

na
cio

na
l 

pr
ev

io 
a l

a g
ue

rra
 

frí
a.

Re
f.

NI

Co
nt

ro
l 

m
igr

at
or

io 
/ S

eg
ur

ida
d 

na
cio

na
l

Se
 ge

ne
ra

 pr
eo

cu
pa

ció
n e

n e
l m

ar
co

 de
 lo

s E
sta

do
s 

na
cio

na
les

 so
br

e l
a p

ar
tic

ipa
ció

n p
olí

tic
a y

 m
ilit

ar
 de

 lo
s/

as
 ex

tra
nj

er
os

/a
s. 

El 
co

m
un

ism
o y

 ot
ra

s c
or

rie
nt

es
 de

 
pe

ns
am

ien
to

 di
sid

en
te

 lle
ga

n a
 la

 re
gió

n.
 La

 co
nv

en
ció

n 
de

 re
fer

en
cia

 es
 un

a r
es

pu
es

ta
 re

gio
na

l d
e r

es
tri

cc
ión

 a 
la 

pa
rti

cip
ac

ión
 po

lít
ica

 de
 ex

tra
nj

er
os

/a
s e

n l
os

 co
nt

ex
to

s 
na

cio
na

les
. P

od
ría

 co
ns

ide
ra

rse
 un

 pr
elu

dio
 de

 la
 G

ue
rra

 Fr
ía 

y l
a m

an
ife

sta
ció

n d
el 

m
ied

o d
e l

os
 Es

ta
do

s a
 la

 ex
pa

ns
ión

 
de

l c
om

un
ism

o. 
La

 Co
nv

en
ció

n s
eñ

ala
 qu

e l
os

 Es
ta

do
s t

ien
en

 
de

re
ch

o a
 es

ta
ble

ce
r p

or
 le

y l
as

 co
nd

ici
on

es
 de

 en
tra

da
 y 

pe
rm

an
en

cia
 de

 pe
rso

na
s e

xt
ra

nj
er

as
, q

ue
 no

 pu
ed

en
 se

r 
ob

lig
ad

as
 a 

re
ali

za
r s

er
vic

io 
m

ilit
ar

 ob
lig

at
or

io.
 El

 ex
tra

nj
er

o 
no

 de
be

 in
m

isc
uir

se
 en

 la
s a

cti
vid

ad
es

 po
lít

ica
s p

riv
at

iva
s d

e 
la 

ciu
da

da
nía

 de
l p

aís
 en

 qu
e s

e e
nc

ue
nt

re,
 si

 lo
 hi

cie
ra

 es
ta

ría
 

su
jet

o a
 sa

nc
ion

es
 pr

ev
ist

as
 en

 la
 le

gis
lac

ión
 lo

ca
l v

ige
nt

e. 
Du

ra
nt

e l
a V

I C
on

fer
en

cia
 In

te
rn

ac
ion

al 
de

 La
 H

ab
an

a (
Cu

ba
) 

de
 19

28
, e

l E
sta

do
 do

m
ini

ca
no

 su
scr

ibe
 la

 Co
nv

en
ció

n s
ob

re
 la

 
Co

nd
ici

ón
 de

 lo
s E

xt
ra

nj
er

os
. T

ien
e u

n c
on

te
xt

o r
eg

ion
al 

en
 el

 
pe

rio
do

 de
 en

tre
gu

er
ra

s y
 el

 co
m

un
ism

o c
om

o u
n f

en
óm

en
o 

tra
ns

na
cio

na
l.

Am
big

ua
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o
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sp

ue
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m

en
to

 
de

 po
lít

ica
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ob
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a q

ue
 

at
ien

de
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in

str
um

en
to

Po
bla

ció
n 

Tip
o d

e 
ac

ció
n

Di
m

en
sió

n 
de

 la
 

po
lít

ica
 

Co
nt

ex
to

 de
l p

ro
ble

m
a y

 re
se

ña
 de

  
co

nt
en

ido
 de

l in
str

um
en

to

Tip
ifi

ca
ció

n 
se

gú
n e

nf
oq

ue
 

de
 de

re
ch

o

Ob
se

rv
ac

ion
es

  
y c

om
en

ta
rio

s

19
34

Re
so

luc
ión

 77
5 

ra
tifi

ca
nd

o e
l 

Co
nv

en
io 

de
 

As
ilo

 Po
lít

ico
, 

su
scr

ito
 en

 
M

on
te

vid
eo

 
(U

ru
gu

ay
) 

de
l a

ño
 19

33
. 

Ga
ce

ta
 O

fic
ial

 
47

33
.

De
lim

ita
ció

n d
e 

la 
fig

ur
a d

e a
sil

o 
po

lít
ico

 en
 un

 
co

nt
ex

to
 de

 en
tre

 
gu

er
ra

s.

Re
f.

NN

Co
nt

ro
l 

m
igr

at
or

io 
/ S

eg
ur

ida
d 

na
cio

na
l

La
 Co

nv
en

ció
n s

ob
re 

As
ilo

 Po
lít

ico
 su

rg
e e

n u
n c

on
tex

to
 de

 
en

tre
gu

err
as

, lo
s E

sta
do

s s
e r

es
gu

ard
an

 pa
ra 

ev
ita

r c
on

ce
de

r 
as

ilo
 po

lít
ico

 a 
pe

rso
na

s v
inc

ula
da

s a
 he

ch
os

 de
 es

os
 co

nfl
ict

os
 

y d
eli

to
s c

om
un

es
. E

s u
na

 no
rm

ati
va

 de
 de

fen
sa

, q
ue

 no
 tr

ata
 

so
br

e e
l a

sil
o d

es
de

 la
 pe

rsp
ec

tiv
a d

el 
de

rec
ho

, s
ino

 de
sd

e l
a 

de
lim

ita
ció

n d
e l

a fi
gu

ra 
po

lít
ica

 de
l a

sil
o c

on
 ba

se
 en

 lo
 qu

e 
ca

da
 Es

ta
do

 cr
ea

 co
nv

en
ien

te.
  

En
 el

 m
arc

o d
e l

a V
II C

on
fer

en
cia

 In
ter

na
cio

na
l A

m
eri

ca
na

, 
Mo

nt
ev

ide
o, 

Ur
ug

ua
y, 

de
 19

33
, lo

s E
sta

do
s d

e A
m

éri
ca

 su
scr

ibe
n 

el 
Co

nv
en

io 
de

 As
ilo

 Po
líti

co
. E

l 2
3 d

e s
ep

tie
m

br
e d

e 1
95

4, 
el 

Go
bie

rn
o d

e H
éc

tor
 Tr

uji
llo

 de
nu

nc
ia 

el 
Co

nv
en

io 
de

 As
ilo

 Po
líti

co
. 

El 
26

 de
 se

pt
iem

br
e d

e 1
96

1, 
Jo

aq
uín

 Ba
lag

ue
r re

inc
orp

ora
 di

ch
o 

co
nv

en
io 

m
ed

ian
te 

la 
Re

so
luc

ión
 56

36
. N

o r
ec

tifi
ca

ron
 Es

tad
os

 
Un

ido
s y

 Ve
ne

zu
ela

. L
a C

on
ve

nc
ión

 de
cla

ra 
qu

ién
es

 qu
ed

an
 

ex
clu

ido
s d

el 
de

rec
ho

 a 
as

ilo
 po

líti
co

 y 
es

tab
lec

e e
l c

ará
cte

r 
hu

m
an

ita
rio

 de
l a

sil
o, 

po
r lo

 qu
e n

o e
stá

 su
jet

a a
 re

cip
roc

ida
d d

e 
los

 Es
tad

os
. R

es
tri

ng
e a

 lo
s E

sta
do

s d
ar 

as
ilo

 en
 le

ga
cio

ne
s, n

av
es

 
de

 gu
err

a, 
ca

m
pa

m
en

tos
 o 

ae
ron

av
es

 m
ilit

are
s, a

 lo
s in

cu
lpa

do
s 

de
 de

lito
s c

om
un

es
, a

sí c
om

o a
 lo

s d
es

er
tor

es
 de

 tie
rra

 y 
m

ar.
 

Es
tab

lec
e q

ue
 so

n l
os

 pa
íse

s lo
s q

ue
 di

cta
m

ina
n l

as
 co

nd
ici

on
es

 en
 

las
 qu

e d
an

 as
ilo

 y 
su

 ca
rác

ter
 hu

m
an

ita
rio

.

Am
big

ua
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Le
y 5

1 d
e 

Do
mi

nic
an

iza
ció

n 
de

l Tr
ab

ajo
. S

an
to

 
Do

mi
ng

o, 
Ga

ce
ta 

Ofi
cia

l, a
ño

 LI
X, 

28
 de

 di
cie

mb
re 

de
 19

38
, B

NP
HU

, 
52

58
.

Do
m

ini
ca

niz
ac

ión
 

de
l t

ra
ba

jo.
 

Pr
ot

ec
ció

n d
e 

na
cio

na
les

 co
nt

ra
 

las
 ev

en
tu

ali
da

de
s 

de
 fa

lta
 de

 tr
ab

ajo
.

I
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rro
llo
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on
óm

ico

La
 cr

isi
s e

co
nó

m
ica

 pr
ov

oc
ad

a p
or

 la
 gr

an
 de

pr
es

ión
 de

 19
29

 
afe

ctó
 la

 in
du

str
ia 

az
uc

are
ra 

de
 Cu

ba
 y 

Re
pú

bli
ca

 Do
m

ini
ca

na
 y,

 
co

m
o c

on
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e l
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e d
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a m
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y d
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a d
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o d
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ra
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e d
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se
gu

nd
a 

inv
as

ión
 no

rte
am

er
ica

na
, y

 lu
eg

o l
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s d
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ca
da

 de
 lo

s s
es

en
ta

 se
 in

ici
a e

l é
xo

do
 

do
m

ini
ca

no
 qu

e t
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o p
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a o
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e m
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s d
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l c
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s d
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l d
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stá
cu

los
 de

 or
de

n e
co

nó
m

ico
 y 

so
cia

l q
ue

 lim
ite

n  
la 

igu
ald

ad
 y 

la 
lib

er
ta

d d
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a r
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n l
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a d
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r d
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 pú
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l d
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a m
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 tr
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n d
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n d
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a d
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l d
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a d
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l p
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íos
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s p
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, d
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o d
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a d
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a f
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o c
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s d
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